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PARTES TELEGRÁFICOS. 

Belgrado 19.-

DEL EXTERIOR. 
-Se ha leido en el Senado el docu-

mento que anuncia la investidura del nuevo pnn-
fpe. En él se dice que este reinara s^gun a do 
Se tradición de su dinastía, a saber: fidelidad al 
poder supremo, y mantenimiento de los derechos 
jjel pueblo servio. 

mpoles 19.—Elrey Victor Manuel saldrá el juc-

^ F l S de o S a continúa. Se establecen bate
as en los Capuchinos de Agosti, para combatir 
definitivamente la plaza. 

noma 19 _ L a s tropas napolitanas que han en-
frado en territorio pontificio han quedado reduci
das á 16,000 hombres. Se ha firmado un convenio 
para que vuelvan á su patria. 

Berlín 19.—Dicen de Viena que la opinión gene
ral de Austria es que la cesión del Véneto convie
ne para consolidar la situación interior y exterior 
del imperio. 

Turin 19.—Génova será uno de los centros de 
enganche de voluntarios, y se dice que se organi
zará allí una brigada húngara . 

paris 19,—El embajador español, rodeado de la 
embajada, ha recibido hoy de gran gala á los fun-
ciona'rios españoles y otros compatriotas de distin
ción que residen en esta capital y que han pasado 
á felicitar á S. E. con motivo de los dias de S. M . 
la Reina de España. 

paris 20.—Quedan el 3 francés á 70-10; el 41/2 
¿96; el interior español á 4 8 3/8; el exterior á 49; 
la diferida á 00, y la amortizable á 24. 

Lmdres 20.—Quedan los consolidados de 93 3/8 
á l /2 . 

LECCION EXTRANJERA, 

A pesar de las continuas defecciones de que 
estó, siendo víctima el rey Francisco de Ñapóles 
(dando por seguras las que nos anuncia el te
légrafo), es lo cierto que su ánimo no se abate 
en tan difícil situación, y que se halla resuelto á 
sucumbir dignamente en la lucha contra los 
enemigos de su causa. Todas las noticias de 
Gaeta concuerdan en este punto. El espectácu
lo que ofrece á Europa un jóven monarca ven
dido y abandonado por los oficiales superiores 
de su ejército, insensibles á los nobles ejemplos 
de fidelidad que incesantemente les dan los sol
dados, no puede ser más interesante ni más ins
tructivo en las circunstancias por que atrave
samos. 

Dícese que los piamonteses cuentan con que 
no podrán asaltar la susodicha plaza hasta des
pués ele veinticinco ó treinta dias de un sitio re
gular; pero según datos auténticos y muy re
cientes, el rey sitiado piensa defenderse hasta el 
último extremo, y para hacerlo con mayor se
guridad de resistencia ha despedido las fuerzas 
que le parecían innecesarias, contentándose con 
el nümero de voluntarios proporcionado para el 
mejor servicio de la plaza. La conducta de las 
tropas napolitanas al saber esta resolución del 
soberano, ha sido admirable. Todos los solda
dos querían y pedían permanecer al lado del 
rey para compartir su destino, visto lo cual 
S- M. mandó que se sortearan, y que aquellos 
á quienes les tocara marcharse se internasen en 
^ Estados Pontificios. 

Gaeta cuenta con abundantes provisiones de 
loda especie para seis meses, y sus fortificacio-

están guarnecidas con formidable artillería, 
•̂ lemás se han levantado en disposición de po-
•fer defenderse cumplidamente con poca gente, 
Enlaja importantísima que explica la disposi-
cion mencionada más arriba. 

Se asegura que los representantes de las po-
^noias extranjeras que han acompañado hasta 
a lora á Francisco I I en su desgracia, no le 
abandonarán durante el sitio de Gaeta, retirán-
"ose á los buques de guerra de sus respectivas 
naciones que se hallan en el puerto. Esta cóh-
Ĵ cla contribuirá sobremanera á alargar la so
fión del conflicto, evitando un ataque por 
^ á los sitiados, que sería el más terrible, 
•^so envuelva también disposiciones más efica-
Jesen favor del desgraciado rey de Ñápeles por 
f^te de las mismas potencias; pero todavía no 
tiempo de creer en el .triunfo de los princi-

P'os de derecho y de justicia, atendida la acti-
^ en que se mantienen los gobiernos euro-
pe^respecto de los asuntos de Italia. 

^n el oorreo ordinario encontramos confir
mo lo que nos habla anunciado el telégrafo 

, ^alborotos ocurridos en Ñápeles. El grito 
J0s sublevados era: \ Viva Garibaldi, abajo F a -
J l \ La;5 tropas del rey Yictor Manuel, que tan 

1Clto se ha mostrado en responder al deseo de 
^pueblos, y de los pueblos sublevados, inter-
Ĵ eron con las armas y dispersaron á los que 
. amaban al célebre dictador, Parece que la 
tad a de GárMlcñ no ha resuelto las diíicul-

0163 que el gobierno piamontés encontraba du-
li1116 su presencia en la capital de las Dos-Sici-
j ^ 5 ' m mucho ménos. Se temen sérios inconve-
i erites, que muy delicada la situación de 

autoridades sardas, y con el objeto de pre-
to !rl03 Y de encaminar las cosas hácia un pun-
Cj Qe salvación común, Yictor Manuel ha de-
t r j ^0 á los garibaldinos beneméritos de la pa-
p^' Prometiéndoles que los cuerpos del famoso 
g^uaje se reorganizarían. De este modo ase-
cer^su posición mientras llega la época de ha-

revolucionarios avanzados y los moderados (así 
se apellida el partido Cavour , hoy dominante), 
promesas y elogios de este género bastarán á 
conjurar los graves conflictos que muchos te
men. Nosotros no lo creemos. 

Por lo demás, han de saber nuestros lectores 
que el Sr. Farini conoce perfectamente la im
portancia de su alta misión. En ménos tiempo 
del que se necesita para recorrer las calles de 
Ñápeles, ha estudiado todas las cuestiones que 
pueden interesar al reino de aquel nombre , y 
ha visto que todo está por crear: instituciones 
políticas, instrucción pública, industria, comer
cio, agricultura, caminos, canales: en fin, nada 
hay allí que responda á las necesidades morales 
y materiales de la época. ¡ Cómo no hablan de 
desear los napolitanos el cambiar de condición! 

Las noticias de Oriente dicen que los cristia
nos de Siria se reúnen para firmar una petición 
en favor de la permanencia de los soldados fran
ceses en aquel país como garantía indispensable 
para su seguridad. L a Patrie de Paris, hacién
dose cargo del hecho, añade que el gabinete de 
las Tullerías se siente dispuesto á otorgar la sú
plica en cuestión, no obstante la resistencia que 
opone la Sublime Puerta. Veremos qué opina 
el gobierno de Lóndres respecto del particular. 

El ministro de lo Interior de nuestro vecino 
imperio ha pasado á los prefectos una circular, 
sometiendo á la ley común que rige sobre im
prenta todas las publicaciones de los obispos, ex
cepto los escritos que se ponen en las puertas de 
las iglesias y otros análogos. 

El ministro francés nos revela, con este mo
tivo, que la susodicha ley «habia sido deroga
da hasta ahora, por un favor especial, respecto 
de los mandamientos y pastorales de los obispos; 
privilegio debido á la tolerancia de la adminis
tración.» El cambio de conducta del gobierno 
francés para con el clero se presta á muy sérias 
reflexiones. Andando el tiempo, tendremos oca
sión de consignar aquel y explanar estas. 

es que el gobierno no haya tenido conocimiento 
del hecho, sino que no sabe las razones especiales 
que habrá tenido el gobernador de Cádiz para 
equivocarse respecto de las doctrinas del partido 
democrático. 

Se anunció que se imprimiría el voto particular 
de los Sres. Madoz, González de la Vega y Figue-
rola, sobre las secciones primera y segunda del 
presupuesto de Hacienda. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Presupuesto de la casa real. 

la discusión del voto particu-

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

CORTES 

nuevas invasiones. Lo que nos falta ver es 
Hiedio del descontento que reina entre lo 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Noviem

bre de 1860. 
Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la 

anterior, quedó aprobada en votación nominal. 
Quedaron sobre la mesa las comunicaciones d i 

plomáticas y documentos relativos á los asuntos de 
Italia, remitidos por el gobierno. 

El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Desearía 
que se imprimiesen los documentos de que trata la 
comunicación que se ha leido. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Aunque no hay nada que realmente sea 
un secreto , creo que no hay necesidad de impr i 
mirlos , pues todos los señores diputados pueden 
verlos. Después, si el Congreso, una vez enterado 
de su contenido, quiere que se impriman , el go
bierno no se opondrá. 

El Sr. OLÓZAGA.—Apoyo la proposición del 
Sr. González de la Vega. No sabemos lo que con
tienen esos documentos; pero sabemos , por lo que 
dijo el otro dia el señor presidente del Consejo, 
que aquí vienen solamente aquellos cuya publici
dad no ofrece inconvenientes. No habiendo, pues, 
nconveniente para el gobierno, yo creo que deben 
mprimirse, pues es el medio mejor de que se en

teren de ellos todos los señores diputados. 
El señor presidente del CONSEJO DE MINIS

TROS.—El exámen que el gobierno ha hecho de 
esos documentos ha sido para presentarlos. El go
bierno no tiene inconveniente en que se impriman; 
lo deja al juicio del Congreso, si después de exami
nados lo encuentra opontuno. 

EISr. PRESIDENTE.-Se consultará al Congre
so si se imprimirán. ¿El gobierno está de acuerdo 
en que se impriman? 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Yo he dicho que si hay algún inconve
niente en imprimirlos, la responsabilidad no será 
ya del gobierno, sino del Congreso. 

Los Sres. Latorre y Sagasta pidieron, después de 
hecha la pregunta, que se contasen los votos. 

Hecho el recuento, resultaron en pié 27 y senta
dos 83. 

El señor secretario GARCIA GOMEZ.—No se 
imprimirán. 

El Sr. GARRIDO.—Pido al Congreso, con ar
reglo al reglamento, que se lean esos documentos. 

El Sr. PRESIDENTE—Habiéndose mandado 
que queden sobre la mesa, ahí quedarán , y los 
señores que gusten podrán leerlos. 

Se leyó el art. 136 del reglamento. 
El Sr. LASALA.—El texto de ese artículo re

suelve la cuestión ; no estaraos en el caso de vo
tar, y no estamos discutiendo; y solo para votar y 
discutir se puede pedir la lectura de documentos. 

Juraron y tomaron asiento los Sres. Permanyer 
y Ventos. 

EISr. RIVERO (D. Nicolás).--Anuncio una i n 
terpelación al gobierno sobre unaórden del gober
nador de Cádiz, declarando al partido democrático 
sin carácter legal, y por consiguiente fuera del 
derecho constitucional. 

E l señor ministro de la GOBERNACION.—Se 
enterará el gobierno de los antecedentes de este 
asunto , y señalará dia para contestar. 

El Sr. RIVERO.—Se ha publicado la órden en 
todas partes, y ha llegado á conocimiento de to
dos ménos del gobierno. Conste esto. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 

Continuando 
lar, dijo 

El Sr. MARICHALAR.—El Sr. Figuerola i n 
currió en la última sesión en dos equivocaciones. 
Supuso S. S. que yo venia á pedir con lamenta
ciones. Yo no he pedido nunca para mí ni para 
nadie, á no ser con la fórmula jurídica «por ser 
justicia que pido.» Supuso también S. S. que yo 
me apoyaba en la teoría de los hechos consuma
dos: no es exacto; me apoyaba en la teoría ju r íd i 
ca de la costumbre, que puede ser, segunley, fue
ra de l ey ,y contra ley. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA.—Cuando las 
oposiciones provocan discusiones que afectan altos 
intereses, es menester que el abuso contra el cual 
reclaman exista, que el derecho que se invoca sea 
fundado. Cuando no existe uno ni otro, esas discu
siones no dan otro resultado más que el de herir 
altos respetos que debemos todos acatar. Pues 
bien; yo sostengo que ese abuso de que la oposi
ción se queja hoy, es un fantasma; que el derecho 
barrenado en favor del cual se reclama, no existe. 
Examinemos los hechos. 

Hay un artículo de la Constitución de 1845 que 
determina que la dotación del Rey y de la real fa
milia se fije al principio de cada reinado. 

Hay una ley de presupuestos, la de 1835 , que 
asigna una dotación de 28 millones para S. M . la 
Reina y 12 para la Reina madre, dotación de ca
rácter transitorio, pues así lo declararon sus auto
res, y no obligatorio para las Córtes nacidas des
pués de la prescripción constitucional. 

Hay la ley de presupuestos de 1845, que consig
na 3 i millones á S. M . la Reina, y 2,455,000 reales 
á la Infanta heredera del trono. 

Hay la ley de presupuestos de 1859, que mantie
ne la dotacion'de S. M . en 34 millones, fija para el 
Principe de Asturias una dotación de 2.450,000 
reales, y asigna á la Infanta doña Isabel otra 
de dos millones, Ib mismo que á l a Infanta duquesa 
de Montpensier. 

De esta série de hechos se deduce que la dota
ción de la Reina ha sido constante; que la de la 
real familia ha sido variable, aunque siguiendo 
una regla constante. Pues bien; interpretando el 
artículo de la ley fundamental á la luz de las doc
trinas en que se apoya el derecho constituyente, 
de que emana el constituido, resulta que la segun
da dotación del Rey es constante como la necesi
dad de su prestigio, y la de la familia real varia
ble, como es variable el nümero de sus individuos, 
pero sujeta á una regla constante, como es tam
bién la necesidad de su decoro. Esta regla cons
tante es la que las Cortes han de fijar. Para ello 
puede procederse de dos modos: ó trayendo una 
ley que determine á priori los casos todos, ó asig
nándose las dotaciones á medida que estos casos 
se vayan presentando. Así se ha obrado. 

Se fijó la dotación del jefe del Estado en 1845, 
y esa misma viene rigiendo. Se lijó en la misma 
época la dotación del heredero de la corona en 
2.450,000 rs., y esa misma dotación viene asig
nándosele constantemente. Se fijaron en 1859 dos 
millones para la Infanta, y esa regla viene obser
vándose ahora para la Infanta doña Concepción. 

Estamos, pues, dentro de la Constitución del 
Estado. Aumenta ó disminuye la cifra, á medida 
que aumenta ó disminuye el nümero de indivi
duos de la real familia; pero siempre con una cifra 
fija invariable; y partiendo de esta doctrina que es 
completamente constitucional, me ocuparé de si 
el ünico hecho (la ley de las Córtes constituyen
tes) que hay en contra, puede echar por tierra la 
teoría que acabo de sentar. La ley de las Córtes 
constituyentes era una ley de circunstancias, y 
por lo mismo transitoria. Aquella situación estaba 
ba jó l a presión de las economías, y no se puede 
tomar por norma. Y si no se me admite que aque
lla situación obró bajo la presión de las circuns
tancias, ¿á qué obedeció? No se atemperó á la ley 
de 1835, pues rebajó los 12 millones de S. M . la 
Reina madre; no se atemperó tampoco á la ley de 
1845, pues bajó la dotación de S. M . á 2 8 millones: 
luego este precedente es rechazable, y nada impl i 
ca contra lo que se propone en este presupuesto, 
que es perfectamente legal. 

Hay más: esta dotación para la Infanta está en 
consonancia con el derecho antiguo y la tradición. 
En tiempo de CárlosIII la dotación de las infantas 
era de 50,000 ducados, y cuando tomaban estado 
se les daba un dote proporcionado. Los príncipes, 
además de su dotación de 150,000 ducados , goza
ban de encomiendas, de beneficios y pensiones so
bre mitras. 

¿Qué dotación habla de escogerse siguiendo el 
derecho antiguo? Para mí es indudable : la de los 
infantes, pues que habla desaparecido la diferen
cia entre infantes é infantas con la desaparición 
de la ley Sálica. Nos encontramos, pues, con que 
la dotación tipo es de 1.600,000 rs. Y yo pregunto: 
esa diferencia de 400,000 rs. , ¿vale la pena de 
traerla á la discusión? ¿No está justificada por el 
menor valor del dinero, por las mayores necesida
des, por no haber ya en favor de la real familia 
aquellas encomiendas de que antes gozaban sus 
individuos? 

Se me dirá: para atender á esas necesidades ¡no 
existe el patrimonio real amayorazgado? No es 
bastante. El patrimonio real no produce nada* tie
ne una administración dispendiosa y de lujo, por
que así tiene que ser no administrándola el Rey di
rectamente. Está gravado con cargas enormes, en
tre las cuales están la conservación de la Alham-
bra, del Escorial, del Alcázar de Sevilla, los jardi
nes de Aranjuez y de la Granja, y el resto se "gasta 
en pensiones á los servidores de S. M . , en obras de 
beneficencia y caridad; que no puede el Rey aban
donar á sus servidores; que las monarquías se ba
san sobre el amor de sussübditos. 

El Sr. MADOZ.—Yo hubiera cedido la palabra 
al Sr. Olózoga si no me viera en la necesidad de 
defenderme de algunos ataques. 

Es singular que cuando de sí es delicada esta 
discusión, vengan á hacerla más delicada las pa
labras duras del señor presidente del Consejo. Su 
señoría, celoso como debe ser de que la discusión no 
agrie las pasiones, debia haber conocido que la 
minoría progresista venia bajo una presión que el 
gobierno no ha evitado. Antes de que viniéramos 
aquí, ¿cómo se nos habla tratado? A nosotros, de 

revolucionarios; á nuestro proyecto, de barrica
das; y se ha dicho que no teníamos miedo porque 
estábamos seguros de que no tendríamos que ha
bérnoslas aquí dentro con el leal ejército. 

Voy ahora á contestar á los ataques que el otro 
dia nos dirigió el señor ministro de Hacienda. 

Dos partes tuvo el discurso de S. S. y dos ten
drá el mió, y en la segunda contestaré al segundo 
discurso del Sr. Aguirre de Tejada. 

He desconocido al señor ministro en el discurso 
del sábado, tan duro, tan agresivo. Dice S. S. que 
no hubo agresión: yo le demostraré donde la hubo. 

Hablando de nuestros argumentos, decia: «cuan
do vienen de los hombres de un partido que ha 
reconocido en un dia el abono de once años de 
servicios personales.» Esa alusión pudo más bien 
que á nosotros morti ficar á personas que están sir
viendo al lado de S. S. (El Sr. Hazañas pide la 
palabra). El Sr. Hazañas tiene razón; he aludido á 
S. S. y á otros más. 

Dice el señor ministro de Hacienda que por el 
camino que se va se encontrará un porvenir risue
ño. Señores, cuando S. S. anuncia que se va á au
mentar en breve la contribución, no creo que pue
da decirse que es risueño el porvenir. 

Dice el señor ministro de Hacienda que la p r i - ' 
mera merma que sufrió la desamortización fué la 
de 230 millones por suprimir un impuesto. ¿Y qué 
proponía y deseaba S. S. entonces? S. S. tiene 
parte en todas las medidas propuestas aquí por los 
ministros de Hacienda en 1854 y 1856. ¿Nega
rá S. S. que en todos los casos le pedí yo consejos 
y le manifesté todas las consideraciones posibles? 
No porque se nos vea caldos hemos de dejar de 
decir lo que cumple á nuestras opiniones. 

¿Quena S. S. que yo adoptase el recurso que 
proponía de, una negociación sobre la Habana? 
¿Quería que yo impusiese una contribución sobre 
los tenedores de títulos? Pero quedaba ctra medi
da que S. S. me proponía: S. S. no ignoraba lo 
que se me ofrecía; ¿y qué encontró S. S. en mí? L a 
decisión mayor de no crear compromiso ninguno á 
los ministros que detrás vinieran. En el Congreso 
me oyen personas que me ofrecían entonces gran
des sumas, y S. S. sabe que yo me retiraba todas 
las noches con S. S., y en algunas dejando solo 24 
maravedises en tesorería. 

Pero S. S. queria á todo trance que se resta
blecieran los consumos, y queria que yo los pro
pusiese. ¿Se comprende esto? 

Estaba publicada la ley de desamortización, y 
en ella se decia que con sus productos , por aquel 
año, se cubriese el déficit. Vine antes á saber la 

sentado en Africa tan honroso papel, tener un 
ejército de alguna consideración; por eso hemos 
callado, después de una detenida discusión habida 
en el seno de esta exigua minoría. 

El señor ministro habla hecho un estudio muy 
detenido de la cuestión constitucional, y nosotros 
por nuestra parte habíamos determinado no discu
tir el presupuesto de la casa real que ya se habla 
fijado en la legislatura anterior; pero ¿qué hab ía 
mos de hacer cuando se traía una partida nueva? 
Nosotros no podemos ménos de discutir cada par
tida nueva que se traiga aquí. 

¿Qué esfuerzos de imaginación no ha tenido que 
hacer el Sr. Aguirre de Tejada para dar tortura 
al art. 48 de la Constitución ? Si se dijera que era 
solo la dotación del Rey la que se habla de fijar, 
¿por qué decir también su familia? ¿Y qué es la fa
milia? Según la ley de Partida, la familia es el 
varón, la esposa y los hijos; lo demás es parentela. 

¿Cree acaso el señor presidente del Consejo de 
ministros, como el señor ministro de Hacienda, 
que la dotación del Rey no está aün fijada? Pues 
entonces su deber es cumplir el art. 48 de la 
Constitución. 

S. S. se permitió también interpretar la conduc
ta del ministerio de 1854 respecto á la consigna
ción de 28 millones, y decia que no se bajó ^ 28 
millones sino por ponerse de acuerdo con los des
cuentos que se hablan hecho á todas las clases. 
No es esto exacto; en consejo de ministros, asis
tiendo el Sr. O'Donnell, se acordó que la dotación 
debia ser esa , y que las Córtes de 1845 se equi
vocaron al creer que no estaba definitivamente 
fijada. 

Pero pasemos á 1837. ¿No se hicieron observa
ciones sobre este artículo al discutir aquella Cons
titución? ¿Pues á qué buscar en otra parte su inter
pretación genuina? 

Allí se estableció que debia ser de una vez, y lo 
mismo creo yo, para evitar estas polémicas en que 
nosotros nos exponemos á toda clase de censuras, 
por lo cual sostenemos que estamos dentro del 
presupuesto de 1835; porque hemos visto un ar
tículo constitucional del año 12, del año 37 y del 
45, y decimos como el Sr. Luzuriaga: «El rey ha 
muerto; ¡viva el rey!» No creemos como algunos, 
que S. M . no empezó á reinar hasta 1845, ó como 
el señor ministro de Hacienda, que no ha empeza
do á reinar todavía . 

Creo, pues, señores, que en vista de estas ra 
zones, el Parlamento debe desechar esa partida y 
aprobar el voto particular que se discute. 

E l señor ministro de HACIENDA.—Señores: de-
opinion de la comisión de presupuestos, y el se- \ bo principiar declarando que no podía creer'que 
ñor Salaverría, que no me propuso nunca un plan 
aceptable, no quería sino que propusiese el resta
blecimiento de los consumos. Hice una cosa que 
hoy me envanece; yo presenté el proyecto de un 
empréstito, que siendo de 230 millones, de ellos 
211 se dieron voluntariamente , y todo se ha rein
tegrado ya. No sufrió, pues, la clase contribu
yente el recargo de los consumos. Por lo demás, 
¿S. S. no tuvo parte en los proyectos del señor 
Collado , del Sr. Sevillano y en los mios? Pero 
es muy diferente ser ministro entonces y serlo 
ahora. Si S. S. tiene hoy desahogos, proceden de 
las reformas del partido progresista; el partido 
progresista le abrió el camino. Este ataque podría 
calificarse de una ingratitud por parte de S. S.' 

Yo dejé de ser ministro y me fui de Madrid. Co
mo yo habla tenido atrevimiento bastante para 
cierta clase de reformas , ese proyecto de los 230 
millones se retiró en cuanto yo salí del ministerio, 
y en su lugar se presentó otro vergonzante de res
tablecimiento de consumos. ¿Qué sucedió? Que hu
bo que acudir á mi proyecto, y estando yo ausente 
se aprobó: lo que demuestra la acogida que tuvo 
en aquellas Córtes. 

Hablaba S. S. de la administraciun progresista, 
y decia: «así es como se va al caos, así se va á per
judicar en dos años al Tesoro püblico en 400 ó 500 
millones de reales.» Si S. S. tenia ese convenci
miento, ¿porqué no hizo dimisión? ¿Por qué aguar
dó á que yo le separase? Y yo tuve necesidad de 
separarle, señores, porque en consejo de ministros 
S. S. propuso el restablecimiento de los consumos, 
cosa que afectó á todos los ministros, incluso al 
general O'Donnell. 

La recaudación, en los meses en que yo fui m i 
nistro, subió á b l millones, y lo satisfecho fueron 
220. En el solo departamento de S. S. hubo que 
pagar el primer semestre de 1854, que importaba 
grandes sumas; y esto ¿no indica los esfuerzos que 
fué necesario hacer para conllevar aquella situa
ción? ¿Dónde está esa pérdida para el Tesoro? 

Yo, señores, no provoqué la revolución de 1854; 
más diré: no tomé parte en ella; me preguntaron 
el dia en que se levantó el duque de Tetuan si yn 
me levantaba, y dije que no. Pero la revolución 
proclamó la abolición del impuesto de consumos; 
¿y podía restablecerse por aquellas Córtes? No: el 
ministerio lo que tuvo que hacer fué ir restable
ciendo el crédito. S. S. sabe qué nümero y qué 
clase de enemigos tenia aquella situación; el c r é 
dito, sin embargo, se fué restableciendo, y si de
creció algo fué cuando entró en el ministerio el se
ñor Salaverría. 

Dice S. S. que hemos echado abajo una contri
bución sin tener con qué sustituirla. En las condi
ciones en que está S. S., claro es que no se debe 
quitar una contribución sin tener medios para l l e 
nar el déficit; pero yo, que no quiero la revolu
ción, declaro que no aceptaría sus consecuencias 
si hubiera de suprimirse la más pequeña parte del 
presupuesto de ingresos, pues ünicamente acep
taría las reformas que en este recinto se resol
vieran. 

Los progresistas hemos sido víctimas de esas 
supresiones, y luego hemos creado recursos que 
después han aprovechado á los moderados. ¿Por 
quién se han creado los Bancos, contra las opinio
nes de los amigos de S. S.? ¿Quién creó las socie
dades de crédito? ¿Quién arregló las cuestiones de 
ferro-caniles? Y si no fuera por esas medidas, 
¿contaríaS. S. con los recursos con que hoy cuen
ta? Todo lo que hay en este país de grande, ¿obra 
de quién es? Del partido progresista. ¿Y no se de
bia respetar siquiera la intención de los que eso 
hemos hecho, en la seguridad de que no seríamos 
nosotros, sino nuestros adversarios, los que vinie
ran á utilizarlo? 

¿Y en qué circunstancias, señores, se presentaron 
el señor ministro de Hacienda y el señor presi
dente del Consejo tan hostiles contra el voto par
ticular y contra el partido progresista? Precisa
mente el sábado pudieron comprender SS. SS. que 
el partido progresista no obedece más que á la voz 
del patriotismo. ¿Recuerdan SS. SS. que nunca se 
haya dejado de combatir por el partido progresis
ta la fuerza terrestre que haya excedido de 50, 60 
ó 70,000 hombres? Pues nosotros en esto hemos 
enmudecido, porque hemos creído conveniente , en 
el estado de la Europa y después de haber repre-

dos indicaciones que me permití hacer c n l a ü l t i m a 
sesión impugnando el voto particular hubieran 
producido tanto efecto en sus autores. 

El Sr, Madoz ha tomado por un ataque á su 
persona lo que no ha tenido nada de eso, y ha sido 
solo contestar al cargo de personalísimo que se ha
ce á este presupuesto, diciendo que en élnada de los 
productos de la desamortización se destina á suel
dos de empleados, cuando en 1854, 230 millones 
procedentes de un empréstito se aplicaron á cubrir 
las atenciones del presupuesto ordinario, y por lo 
tanto á pagar ios sueldos de los empleados. 

Yo no puedo discutir con el Sr. Madoz acerca de 
su administración, porque la posición que ocupa
ba cerca de S. S. me impide decir muchas cosas; 
pero sí diré á S. S. que, habiendo combatido du
rante once años las administraciones moderadas, 
estaba en el deber, cuando subió al gobierno, de re
solver las cuestiones de Hacienda con soluciones de 
doctrina; no por medio de un empréstito de guer
ra, de un empréstito forzoso, como S. S. lo hizo. 

Se dice, señores, que aquellas administraciones 
crearon los Bancos y las sociedades de crédito. Es
tas cosas existían ya estudiadas en el ministerio de 
Hacienda; lo ünico que se hizo entonces fué darlas 
á luz; no puede por esto decirse que aquellas ideas 
eran exclusivamente suyas. 

Que los fondos estaban muy bajos y subieron 
desdo que rigió los destinos de la nación el partido 
progresista: ios fondos, señores, de todas las na
ciones, bajaron cuando se empezó la guerra de Cri
mea, y subieron otra vez cuando se hizo la paz; 
tampoco de esto puede gloriarse aquel partido, 
poi que fué cosa de las circunstancias, y estas unas 
veces pueden invalidar completamente á un gran 
hombre de Hacienda, y ensalzar hasta las nubes á 
un ministro que no valga nada. 

El Sr. Madoz, recogiendo una indicación mia, 
ha dado de barato que voy á establecer 600 mi l lo 
nes de reales de contribución territorial: yo no he 
dicho eso; lo que he dicho es que el presupuesto 
irá en auraento, porque crecerán todos los servi
cios pübhcos, pero en las épocas correspondientes 
creo que la nación presentará los suficientes me
dios de riqueza imponible para sacar desahogada
mente la cantidad necesaria para subvenir á los 
gastos, y por consiguiente la situación será tan 
despejada como en el dia. 

Creo que he contestado al Sr. Madoz en todo 
cuanto se refiere á la parte de mi discurso que se 
proponía contestar, á una idea con otra idea. Voy 

| ahora á la cuestión constitucional. 
| Por más que el Sr. Madoz se esfuerce en pro

bar otra cosa, no podrá ménos de reconocer que, 
al fijar la dotación de la casa real las Córtes en 
1835 dijeron que aquella dotación era para aquel 
ano. Por consiguiente, nada me importa que los 
señores que hablaron en aquella cuestión dijeran 
lo que les pareciese conveniente; las Córtes en su 
acuerdo dijeron que para aquel año, y si hubieran 
deseado que fuese perpétua, lo hubiesen dicho del 
mismo modo. 

Es cuanto tenia que decir, y ruego al Congreso 
se sirva desechar el voto particular. 

E l Sr. FIGUEROLA.—Señores , tengo que rec
tificar las equivocaciones que se me han atribui
do y empezaré por decir al Sr. Marichalar que 
confieso desde luego la sinceridad de sus opinio
nes, y no he podido suponer nunca otra cosa- diie 
sirque su peroración habla sido p lañ idera 'ñero 
fue sin animo de ofenderle en lo más mínimo. 

En cuanto al Sr. Salaverría, solo le d i ré ' que si 
bienes cierto que pudo inñuir en Ja baja de los 
fondos del Estado a principios de 1854 la guerra de 
Uñente, si la administración, de aquel año hubiera 
sido tan desgraciada como se ha querido suponer, 
no hubieran nunca tenido el alza que tuvieron. 

A la indicación del señor presidente del Consejo 
tengo también que contestar: yo no habia querido 
entraren esta discusión, y cuando lo he hecho, ha 
sido no tratando para nada de las personas, sino 
de las doctrinas; he hablado en general del mo
narca, no de un monarca determinado, y S. S., 
que tan ardientemente se demostraba para defen
der las personas á quienes no habia atacado, y tan 

i frió para defender las doctrinas, parecía que no 
| tenia otro objeto que hacer efecto en otra parte, ea 
i cuyo caso sería acusable del crimen de la adula-
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cion, qüe más perjudica al adulado que al adu
lador. 

Y tengo tanto más derecho para expresarme asi, 
cuanto que empecé mi discurso diciendo que al mi
nisterio era á quien me dirigía, y no es por lo tan
to lícito á nadie suponer que eran otras mis inten
ciones. _ ' - i - " '. , _ 

El Sr. MADOZ.—Ya saben los señores diputa
dos que soy breve en las rectificaciones , y empiezo 
esta por pedir al señor ministro de Hacienda que 
por ninguna consideración deje de hablar de ms 
actos como lo tenga por conveniente. En todos 
ellos se verá un patriotismo muy acrisolado y una 
honradez á toda prueba. Yo suplico á S. S. que 
traiga aquí cuantos actos quiera de mi administra
ción, para que todo el mundo los vea y los exa-̂  
mine detenidamente. 

Ya hemos sabido que los 400 millones perdidos 
por la nación, son los 230 millones que concedie
ron las Cortes. Esta era bastante razón para que 
ese acto se respetara, y mucho más cuando no fue
ron, como se ha dicho, para personal; fueron para 
todo. 

Dice S. S. que yo combatí la administración mo
derada, y que por lo tanto, para no quedarme sin 
medios fijos de gobernar, debí rechazar la supre
sión de los consumos ó restablecerlos. Pero ¿era 
esto posible, señores? S. S. lo podia querer; pero 
yo no podia ni intentarlo ni pensar en ello, porque 
hubiera sido desautorizar aquellas Cortes, y yo 
queria cualquier cosa mejor que eso. 

El señor ministro de HACIENDA.—Yo no ten
go nada que decir que pueda ofender al Sr. Ma-
doz; al decir que no podia hablar de los actos de 
su administración, me refiero solo á aquellos ac
tos íntimos y cofidenciales del ministro con un d i 
rector, en que se proponen ciertas cosas que se 
aceptan ó no se aceptan por el ministro. De otra 
cosa no podia yo hablar, porque repito que nada 
puedo decir que ofenda en lo más mínimo al señor 
Madoz. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS—Señores , extrañaba el Sr. Madoz que yo 
hubiera estado el otro dia duro en mi discurso, y 
decia S. S. que siempre agriaba las cuestiones. 
Yo no habia pensado tomar parte en esta discu
sión, que empezó templada; pero no pude ménos 
de pedir la palabra cuando oí algunas del Sr. F i -
gucrola, que no me parecieron bastante respetuo
sas hácia augustas personas que nunca deben 
traerse aquí á discusión. A mí no me importa de 
las tribunas, y ruego al señor presidente recuerde 
que aquí se aplaude como en un teatro , lo cual 
no me parece digno del sitio en que nos encon
tramos. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (marqués de la Ve
ga de Armijo).—Señor presidente del Consejo de 
ministros, el presidente no ha oido en las tribunas 
ninguna manifestación de ningún género. Cuando 
las haya, sabrá cumplir con su obligación. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Decia, señores, que cuando oí al Sr. F i -
guerola manifestar algunas palabras, no pude me
nos de protestar contra ellas, y creo que estuve en 
mi derecho y en mi deber no permitiendo que se 
faltara aquí al respeto debido á personas tan alta
mente colocadas. 

En cuanto á la cuestión de que se trata, repeti
ré lo que dije el otro dia: el gobierno se ha encon
trado en esta cuestión con precedentes que i m i 
tar; con que á S. A. R. la Infanta doña Luisa Fer
nanda se la habia señalado una pensión de dos 
millones, y que era imposible que la Serma. seño
ra Infanta doña Concepción, que está más cerca 
del Trono, no tuviera una pensión semejante. Hé 
aquí la razón por que ha pedido esos dos millones, 
que confio que la nación otorgará rechazando el 
voto particular. 

E l Sr. MADOZ.—El señor presidente del Con
sejo insiste en su argumento de precedentes; pero 
S. S. no busca otros precedentes que los que le 
convienen. 

E l Sr. OLOZAGA.—Sr. Presidente, pido que 
conste que tenia pedida la palabra en pró del voto, 
y que no la uso porque no hay nadie que la pida 
en contra. Me reservo usarla en contra del dictá-
men de la mayoría. 

Procediéndose á la votación, se verificó esta no
minal, desechándose el dictámen de la minoría por 
136 votos contra 15, en esta forma: 

Señores que dijeron no. 
García Gómez de la Serna.—Millan y Caro.— 

Carballo.—Salaverría. — Posada Herrera.—Fer
nandez Negre te .—Rascón. — López Ballesteros 
(D. Diego),—León y Medina.—Gener.—Quintana. 
—Aguirre de Tejada.—Armada Valdés.—Barba-
dillo.—López Roberts (D. Dionisio).'—Monares.— 
Falces.'—Camacho.'—Vassallo.—Uztariz. —Safont 
(D. Manuel).—Camprodon.—Bernar.—Cerbero.— 
Figueroa.—Rios Rosas (D. Francisco).—Borrajo.— 
González Serrano. — Arévalo.—ülloa.—Patino.— 
Elduayen.—ühagon (D. Manuel).—Salazar.—Viz
conde del Pontón.—Vázquez.—Duque de Villaher-
mosa.—Mena. — Neira Montenegro. — Luengo.— 
Aurioles.—Calzada, — Mayans.—Pardo Montene
gro.—Navascués,— Marichalar.—Cánovas.—San-
tillan.—Ganga.—Arteaga. — Frau. — Soria Santa 
Cruz.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Me-
nendez Luarca. — Piñan. — Panchón. —Ferreira 
Caamaño.—Moreno López (D. Manuel).—Capde-
pon.—Prats y Soler.—Suarez Inclan. — Gual.— 
O'Donnell.—Caña.—Cantalejo. —Sandoval. — P i 
són.—Di^z.—Valdés Mon. — Enriquez.—Sancho. 
—Paz.—Cuadros.— Moyano—Grandallana.—Ri-
vero (D. José Vicente).—Rivero Cidraque.—Ro
mero Ortiz.—Ribo.—ügarte.—Alfaro Godinez.— 
Ramírez.—Valero y Soto.—Barrantes, —Alvarez 
Bugallal .—Ferraz,—Escobar.—Falguera,—López 
Roberts (D. Mauricio).—Berruezo.—Uría,—Cavero, 
—Fuentes (D. Miguel María).—Albuernc-^Ortega. 
—Abades, — Iglesias y Barcones.— Vizconde de 
Rias.—Ballesteros (D, Rafael).—Melgarejo.—Ha
zañas (D, Manuel María).—Mazo,—Rio González, 
—Albranca,—Auñon,—Barca,—Conde de la Ca
ñada.—Calderón Collantes (D. Manuel).—Gasset y 
Artime.—Serrano y Serrano,—Sánchez Milla.— 
Hernández.—Santa Cruz (D. Juan José),—Nuñez 
de Prado (D. Joaquín).—Romero Leal,—Márquez 
Navarro,—Estrada.—Escrig.—Fuente Alcázar.— 
Fontan.—Carriquiri.—Bayarri.—Mélida.—Conde, 
de Lérida,—Moret .—Turull . —Cárrias,—Muñoz 
López ,—Polo . — Marin Barnuevo, — Vidarte.— 
Bertrán de Lis.—Villalonga.—Alvarado.—García 
Torres,—Sr. Vicepresidente, marqués de la Vega 
de Armijo. 

Total, 136. 
Señores que dijeron si. 

Aguirre.— Olózaga.— Garrido.— Figuerola.— 
Madoz.—Rivero (D. Nicolás).—Castell.—González 
de la Vega.—Rodríguez (D. Vicente).—Ballesteros 
(D. Mariano).—Vera.—Sagasta.—Calvo Asensio. 
—Torre (D, Cárlos de la),—Cardero. 

Total, 15. 
Se dió cuenta de una comunicación del Sr, Gas

set Matheu participando hallarse enfermo. 
El Sr, VICEPRESIDENTE (marqués de la Vega 

de Armijo).—Orden del dia para mañana: el de
bate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

e& asmo. 
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Aprobada ayer en votación nominal del Con
greso el acta de la sesión anterior, se suscitó 

un ligero debate acerca de si se imprimirían ó 
no los documentos presentados á las Córtes por 
el gobierno, relativos á los asuntos de Italia; 
pero como el señor presidente del Consejo re
pitiese que al Congreso tocaba decidirlo des
pués de leerlos, se resolvió por 85 votos contra 
27 que no se imprimiesen. Lo sentimos, porque 
esta circunstancia nos priva de conocer cómo 
ha procedido el gobierno con motivo de las gra
ves complicaciones de Italia, y porque, según la 
oferta del señor duque de Tetuan, creemos que 
no hay inconveniente en que se publiquen. 

El Sr. Rivero interpeló después al señor mi
nistro de la Gubernacion acerca de una órden 
del gobernador de Cádiz declarando al partido 
democrático sin carácter legal, y por consi
guiente fuera del derecho constitucional. El se
ñor ministro aplazó la contestación para otro 
dia, reservándose enterarse circunstanciadamen
te de las causas que motivaron esa determina
ción de la autoridad civil de Cádiz. 

Continuó luego la órden del dia sobre el pre
supuesto de la Casa Real y discusión del voto 
particular, que fué atacado con gran copia de 
datos y atendibles razones por el Sr. Aguirre 
de Tejada, quien se esforzó en probar que la 
medida propuesta por el gobierno era legal y 
constitucional. El Sr. Madoz hizo uso de la pa
labra atacando duramente al señor ministro 
de Hacienda por lo que calificó de sus in 
consecuencias , y extendiéndose en largas re
flexiones acerca de los grandes méritos con
traidos por el partido progresista en la ges
tión de los negocios públicos, y sobre todo en el 
próspero estado de nuestras rentas. S. S. se 
olvidó, sin duda, de otros importantes servicios 
que ha prestado al país en tantas ocasiones, ya 
defendiendo y robusteciendo el principio de au
toridad por el principio homeopático de similia 
similihus curantur, ya dando ejemplos notabilí
simos de los muchos bienes que puede producir 
la omnímoda libertad de discusión. La conse
cuencia política del Sr. Calderón Collantes tam
poco quedó muy bien parada con la lectura de 
cierto documento que los curiosos podrán ver 
en ei Diario de las sesiones. Igual suer
te cupo á algunos señores resellados, que oye
ron con las orejas bajas la lectura de sus ante
riores extravíos, cometidos en una época en 
que no necesitaban consultar al cielo antes de 
dar el más ligero paso. 

Al rectificar el Sr. Figuerola, se 'quejó de 
que el señor presidente del Consejo de minis
tros le hubiese atribuido en la sesión del sábado 
expresiones poco respetuosas hácia la Real Fami
lia. Decia ayer dicho señor diputado: «¿Con qué 
autoridad me ha atribuido el general O'Donnell 
faltas de consideración y respeto á la Real Fami
lia, cuando empecé mi discurso declarando que 
me dirigía al gobierno para que viese que los t i 
ros iban dirigidos á él, puesto que en aquel mo
mento solo con el gobierno debía entenderme?» 

Increíble parece que el Sr. Figuerola tenga 
la memoria tan trastornada que no recuerde lo 
que dijo y lo que pasó en la sesión del sábado: 
solo así se concebiría la pasmosa frescura con 
que se expresó ayer al reconvenir al señor du
que de Tetuan, Pues ¿no se halla consignado en 
el Diario de las sesiones del Congreso] lo que 
dijo, y no se halla consignado también que el 
señor presidente de la Cámara le llamó al órden, 
diciéndole que las ideas que emitía y las pala
bras que empleaba no eran dignas de aquel si
tio ni de las elevadas personas á quienes se di
rigían'! ¿Cree acaso el Sr. Figuerola que aun 
cuando no resultara del Diario de las sesiones 
la mayor parte, si no todo, tal vez, de lo que 
dijo, no lo recuerda el numeroso auditorio que 
le escuchó? 

Es cierto que principió su discurso con la 
declaración que nos recordó ayer. Pero ¿cumplió 
fielmente su propósito? Que responda por nos
otros el Diario de las sesiones. En él se ha
llan estampadas, no ya una idea ó una palabra 
de sentido oscuro (y susceptible, por tanto, de 
interpretación equivocada), sino muchas ideas 
y muchas frases muy claras é intencionales que 
justifican el llamamiento al órden del señor pre
sidente del Congreso y el correctivo que les 
puso el del Consejo de ministros. 

No es propio de estas reseñas tratar con ex
tensión asuntos tan graves y delicados. Por tal 
razón, y más principalmente por el profundo 
respeto con que miramos siempre todo lo que 
tan íntimamente afecta á nuestra augusta Rei
na y á su Real Familia, dejamos de consignar 
en EL REINO mucho de lo que dijo en el Con
greso el Sr. Figuerola, privándonos de consig
nar también lo mucho que se nos ocurre para 
censurarlo con la severidad que justamente me
rece. 

Rectificó el Sr. Salaverría; hizo otro tanto 
el Sr. Madoz; y al efectuar lo propio el señor 
presidente del Consejo de ministros, hubo de 
figurarse que en las tribunas no se guardaba el 
órden debido, y rogó al presidente del Congreso 
(que lo era á la sazón el señor marqués de la 
Yega de Armijo) que recordara que en aquel 
lugar no se aplaudía como en un teatro. Contes

tóle el señor marqués que no habia oido en las 
tribunas manifestación de ningún género, y 
que sabia cumplir con su obligación sin exci
tación de nadie. 

Por último, el Sr. Olózaga quiso que consta
ra que tenia pedida la palabra en pró del voto, 
y que no la usaba porque no habia nadie que la 
pidiese en contra, reservándose hacerlo contra 
el dictámen de la mayoría. Procedióse, en fin, 
á la votación, que fué nominal, desechándose el 
dictámen déla minoría por 156 votos contra 15. 

Llamó la atención de algunas personas, y aun 
fué asunto de comentarios, que no hubiesen vo
tado en una cuestión como la presente algunos 
señores de la minoría moderada. 

ANUARIO ESTADÍSTICO DE ESPAÑA. 
Datos de Ultramar.—Presupuestos.—Aduanas,— 

Ejército. — Marina. 

X Y ÚLTIMO (1). 

Al reseñar en nuestro número del dia 50 de 
Octubre último lo ocurrido en la sección de Ha
cienda de presupuestos del Congreso , dijimos 
lo siguiente: 

((Habiendo tenido todos los partidos la cordu
ra de no provocar discusiones sobre los presu
puestos y otros asuntos graves de Ultramar, por 
considerarlas peligrosas, debemos imitar tan 
patriótico ejemplo. Esta poderosa consideración 
nos obliga á ser sóbrios; y nos limitamos por 
tanto á decir que las explicaciones que dió el 
Sr. Salaverría (el dia anterior) sobre la forma
ción de los presupuestos de Ultramar y acerca 
de la partida que con el título de sobrantes de 
las provincias ultramarinas figura como ingre
so en el presupuesto de la península , fueron 
más aceptables y satisfactorias que las que expu
so el Sr. Rascón en defensa de la dirección de 
aquel ramo.» 

Consecuentes nosotros en un todo, no insis
tiremos en las indicaciones que á propósito del 
déficit y sobrantes de las cajas de Ultramar 
apuntamos en nuestro artículo de 24 del citado 
Octubre. Por otra parte, habiendo de dedicar 
toda nuestra atención á los debates parlamenta
rios y á otras cuestiones de actualidad é impor
tancia , terminaremos con el presente la série de 
artículos sobre datos de Ultramar contenidos 
en el Anuario, en lo que se refiere á la isla de 
Cuba , ocupándonos acaso más adelante en el 
exámen de los relativos á Puerto-Rico y Fi l i 
pinas. 

En la página 554 del Anuario de 1859 y 
1860 vemos un «Estado de los presupuestos 
municipales de gastos (para este último año), 
con expresión de departamentos y ayuntamien
tos.» 

El departamento occidental tiene las siguien
tes corporaciones municipales: 

Hahía-Honda: Bejucal: Cárdenas: Cienfue-
gos: Colon: Guanabacoa: Guanajay: Güines: Ha
bana: Jaruco: Matanzas: Pinar del Rio: Reme
dios: SantaMaría del Rosario: San Antonio: Sa-
gua: San Cristóbal: Santiago: Santo Spíritus: 
Trinidad: Villa-Clara: total, 21 ayuntamien
tos , cuyos presupuestos de gastos reunidos ira-
portan la suma de 2.594,255 pesos 56 cénts. 

El departamento oriental tiene las municipa
lidades que siguen: 

Bayamo : Baracóa : Caney : Cobre : Cuba: 
Guantánamo: Holguin : Jiguaní: Manzanillo: 
Nuevitas : Puerto-Príncipe: Tunas: total, 12 
ayuntamientos, siendo sus presupuestos de gas
tos, en junto, de 591,769 pesos 67 1/2 cénts. 

Ascienden los presupuestos de los 55 ayun
tamientos de ambos departamentos á la suma de 
2.786,025 pesos 25 1/4 cént.; y los concep
tos á que se hallan aplicados son los de go
bierno político, empleados, gastos de oficina, 
policía y seguridad, policía urbana, instrucción 
pública, beneficencia, obras públicas, cárcel pú
blica, alquileres de edificios, cargas, obras de 
nueva construcción , iluminaciones é impre
vistos. 

El ramo de instrucción pública figura en el 
presupuesto municipal de gastos de la isla con 
una suma de 198,805 pesos 52 1/4 céntimos, 
y el de beneficencia con la de 91,164 pesos 
51 5/4 céntimos. 

En la página 556 del Anuario hallamos los 
presupuestos municipales de ingresos, im
portando los del departamento occidental 
2.407,464 pesos 15 1/4 cénts. , y los del orien
tal 595,657 pesos 25 5/4 cénts. , en junto 
2.801,101 pesos 59 cénts. Presentan, pues, 
un sobrante los del primer departamento de 
15,210 pesos 59 1/4 cénts., y los del se
gundo de 1,868 pesos 2/4 cénts. Los con
ceptos de ingresos son: propios, oficios, dere
chos, arbitrios, cárcel, multas, impuestos é in
gresos extraordinarios. No descenderemos al 
pormenor de cada uno de los conceptos por in 
gresos y gastos, porque no disponemos del es
pacio y tiempo que para ello necesitaríamos. 
Bástanos dejar señalados los recursos pingües 
con que cuentan los ayuntamientos de Cuba 
para atender á todas las necesidades morales y 
materiales de sus administrados. Y bástanos, 

(1) Véanse los numeres de EL REINO correspon
dientes á los dias 19,24 y 28 de Setiembre, y 1.0,4,9, 
10, 16 y 24 de Octubre. 

además, este ligero apunte para que se vea la 
regularidad con que funcionan aquellos cuer
pos municipales, desde que fueron reformados 
administrativa y económicamente en 1857 ó 
1858, 

Las páginas 558 y 559 contienen los «resú
menes de los valores de importación y expor
tación en la isla de Cuba en 1857, comparados 
con los correspondientes á 1856.» 

La importación en 1857 
ascendió á 34,853,388 ps, 1 real. 

La id . en 1856 á. . . . 31,706,140 5 1/2 rs. 

Hubo en 1857 un aumen
to de 3,147,247 ps. 3 1/2 rs. 

La exportación en 1857 
ascendió á 32,668,188 ps, 5 reales. 

La id . en 1856 á. , , . 32,062,835 1 

Hubo un aumento en 
1857 de 605,353 ps. 4 reales. 

Comparadas las exportaciones con las im
portaciones en estos dos años, dan el siguiente 
resultado: 

Exportación en 1857. . 32.668,188 ps. 5 reales. 
Importación en id. , . . 34.853,388 1 

Diferencia contra la ex
portación 2.185,199 ps. 4 reales. 

Exportación en 1856, . 32.062,835 ps, 1 real. 
Importación en id, . . . 31,706,140 5 1/2 

Diferencia á favor de la 
exportación 356,694 ps, 4 1/2 rs. 

En las páginas 540 y 541 del Anuario ve
mos los «resúmenes generales de los derechos 
de importación y exportación que han produ
cido las aduanas de la isla en 1857, y número 
de buques que han entrado y salido de sus puer
tos, con expresión de sus toneladas.» 

Entraron 4,551 buques , que medían 
824,559 1/4 toneladas yprodujeron 8.604,621 
pesos 1 1/2 rs., y salieron 4,185 buques, que 
produjeron 1.942,978 ps. 2 rs. 

Los buques entrados fueron 1,078 españoles 
y 5,275 extranjeros; y los salidos, 1,028 de 
los primeros y 5,155 de los segundos. 

En el puerto de la Habana entraron 705 bu
ques españoles y 1,271 extranjeros; y salieron 
671 de los primeros y 1,175 de los segundos, 
ascendiendo los derechos de importación á 
5.892,621 ps. 1/2 cént. de real, y los de 
exportación á 904,088 ps. 5 li2 rs. 

Siguen por el órden de mayores rendimientos, 
aunque sea en algún puerto menor la concur
rencia de buques, las aduanas de Matanzas, 
Cienfuegos, Cárdenas, Sagua la Grande, Trini
dad y Remedios en el departamento occidental 
ó de la Habana; y en el oriental ó de Cuba, 
la aduana de este puerto y las de Gibara, Nue
vitas, Guantánamo, Manzanillo, Santa Cruz y 
Baracóa. 

El número de buques de cabotaje en 1859, 
según el estado de la página 545, empleado en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico (esta isla está 
considerada como provincia marítima depen
diente de la comandancia general de la Haba
na), fué el de 557 de vela y 55 de vapor, con 
un total de matriculados de más de 5,817, en
tre los cuales hay 528 pilotos particulares.' 

El ejército de Cuba, página 544, tenia en 
1859 una fuerza de 25,929 plazas, y su presu
puesto personal ascendió á 5.157,200 pesos 65 
céntimos, y por material, á 2.490,046 pesos 
40 1/4 céntimos. 

El cuadro de la fuerza de marina, pág. 545, 
era de 52 buques, 14 de ellos de hélice y vapor, 
con una fuerza de 5,600 caballos, llevando en
tre todos 568 cañones. 

El coste del personal era de 1.496,812 pesos 
96 1/2 cénts., y el del material de 1.949,795 
pesos 65 5/4 céntimos. 

Este cuadro cierra la sección que el Anuario 
de 1859 y 1860 dedica á los datos de la isla de 
Cuba. 

Expuesta con nuestra habitual franqueza é 
imparcialidad la opinión que nos han merecido 
estos datos, vamos á saldar una cuenta que te
nemos pendiente con nuestro apreciable colega 
JEl Dia. 

Descartando del artículo que nos dedicó en 
su número del 4 de Octubre toda la parte de 
personalidad que hay en él, por suponernos 
hostiles hácia la dirección general de Ultramar, 
suposición que nada tiene de fundada, pues so
mos incapaces de obrar á impulsos de otros mó
viles que los del patriotismo, haciendo completa 
abstracción de las personas, entraremos en ma
teria, contestando por su órden á las observa
ciones del diario ministerial. 

1 .a La equivocación que dice E l Dia pade
cimos al examinar unos datos de recaudación 
publicados por E l Diario Español, nació de 
que este periódico los publicó sin hacer la de
bida distinción de si se referían á todas las adua
nas de la isla ó solo á la de la Habana. Recuer
de E l Dia, además, que nosotros hablamos de 
dichos datos, al compararlos con otros de E l 
Horizonte, en sentido hipotético. 

2.a Basta con que los diarios ministeriales 

hayan confesado que hay en Cuba un funciona
rio del órden judicial que se encuentra corn" 
prendido en la prohibición délas leyes de Indias"" 
por hallarse casado con señora del país en q ' 
ejerce jurisdicción, para que estuviera en su ^ 
gar nuestra censura. Conocemos á este funci0~ 
nario, con cuya amistad nos honramos, y Conô  
cemos algunos otros que se encuentran en 
caso; pero por lo que tiene de personal el asun 
to, ni quisimos insistir en su dia ni insistir " 
mos hoy: basta á nuestro propósito que qUe(¿ 
consignado, por confesión de los ministeriales 
que la ley se infringió, aunque no fuera más 
que en un solo caso individual. 

5.a De que se hubiese publicado en el Anua
rio un estado completo clasificando los terrenos 
de Cuba, su cultivo, etc., á haberse omitido del 
todo algo de lo mucho que debe haber y ^ 
mos hay, existe gran diferencia. Demasiado sa
bemos que la perfección no es condición huma
na; pero bien pudo la dirección de Ultramar 
haber suministrado á la comisión de Estadísli 
ca algunos datos de los que hoy mismo se es 
tán empleando para la resolución del exoe 
diente magno de sustituir á los diferentes im
puestos de Cuba moúnico, «más científico » se
gún nos lo anunció E l Constitucional m su n ¿ 
mero del 6 de Octubre último; con tales datos 
ó con parte de ellos, habría bastado para qu¡ 
no se advirtiera en el Anuario el absoluto vacío 
que en cuanto á clasificación de terrenos hici
mos notar. 

4. a La diferencia de 125,119 individuos 
de la raza blanca que dijimos existía compara
dos los datos de 1859, existentes en los dos 
Anuarios últimamente publicados, no la justi
fica suficientemente E l Dia en su impugnación. 
No sabíamos nosotros que en Cuba se hadan 
dos censos cada año. Adelanto notable en la 
ciencia estadística supondría semejante dupli
cidad periódica y ordenada. Confiese que 
uno de los dos datos es inexacto, y que se pu
blicó el segundo sin tener en menta elprimero, 
y andará acertado. Convenga con nosotros en 
que fué descuido entregar el último dato sin la 
debida comprobación, y no acuda á subterfu
gios que no destruyen lo que hicimos resaltar en 
el artículo sobre población blanca. 

5. a Con respecto á que de los 50,000 chi
nos introducidos en Cuba han muerto 52,000, 
E l Dia nos dice en sustancia que semejante he
cho ha llamado la atención del gobierno, por lo 
que este ha tomado sus medidas para impedir, 
hasta donde sus fuerzas alcancen, que tan es
pantosa mortandad continúe. Tomamos acta de 
tal declaración, y deseamos conocer dichas me
didas. El párrafo, por lo demás, en todo lo que 
se refiere á que la publicación de los datos rela
tivos á los chinos sea opuesta al principio de l i 
bertad en que se funda el famoso y memorable 
decreto, es alambicado, si los hay, y tiene sus 
ribetes de ininteligible, al ménos para nosotros. 

6. a y última. Áesta observación responde
remos con una pregunta. ¿No declara el gobier
no de Cuba emancipados á todos los negros que 
aprehende, por efecto de la laudable vigilancia 
que ejerce? Si hace tal declaración, ¿cómo es 
posible que los negros aprehendidos vengan á 
aumentar el contingente de los negros libres? 
Responda nuestro colega. 

Sentimos no disponer de más tiempo para dar 
mayor extensión á nuestra réplica. Creemos que 
con los ligeros apuntes que hemos trazado bas
tará para que E l Dia se convenza de que siem
pre que discutimos lo hacemos apoyados en ra
zones y hechos que se derivan de la naturaleza 
de las cosas que son objeto del debate. Por 1° 
demás, dispense nuestro estimado cofrade que 
hayamos estado tanto tiempo en deuda con él. 

Sin embargo de haberse citado estos d i a ^ ° g 
muchos periódicos el nombre de varias perso 
como candidatos á la diputación por el VnmeV ^ 
trito de Granada, es lo cierto que no hay ya 
candidato que el Sr. Salamanca. . ^ 

Á este señor le ofreció y cedió sus influe"CiaSueg 
Sr. Villanova, y su ejemplo fué imitado 
por los electores más influyentes de los dl^og) 
partidos políticos, así como por otros gran 
también influyentes, que residen en Madn • 

Á la primera indicación del Sr. Villanova cor ^ 
pondió el Sr. Salamanca, por uno de esos ^ 
que le son característicos, ofreciendo hacer 
ro-carril de Granada en los términos que eXP ^ 
la carta que publicamos en nuestro num 

de 
tal. — . ™ ^ — r - ^ n n l l í " . 

ayer, tomándola de El Porvenir de aquén» ^ ^ 
En vista del ofrecimiento del Sr. ^ ^ ^ t -

Sr. La Presa retiró su candidatura de una 
ra digna y espontánea , y también el Sr. 
ha retirado luego la suya. , una-

El Sr. Salamanca obtendrá ciertamen^* por. 
nimidad del distrito del Sagrario de ^^gga'pare-
que ante la cuestión de ferro-carril han |ag 
cido todas las aspiraciones personales Y 
diferencias políticas. , ^licar86 

Ei decreto para la ^elección deberá p ^ ^ 
muy en breve, pues que ya hace algun ^ del 
que se dió cuenta en el Congreso de la ^ ^ n t e 
Sr. Velo, y de hallarse por consecuencia V 
el distrito. i ^ i[t 

El señor gobernador civil de esta P1"0^"01^' de la 
qués de la Vega de Armijo, como presiden 
comisión provincial de Estadística, esta Pr0 ^ 
de al nombramiento de vocales de la junta q 
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de verificar las operaciones del próximo censo ge
neral. 

En tal concepto, y para desempeñar uno de 
aquellos cargos, nombró con fecha de ayer al d i -
reCtor de EL REINO, como suponemos habrá tara-
bien nombrado á los demás señores directores de 
periódicos, pues según se deduce de la comunica
ción pasada á nuestro director, el nombramiento 
se ha hecho en atención á que la prensa periódica 
presta una importante cooperación á todo cuanto 
tiene íntimo enlace con los intereses generales 
TLELPAÍS- . J , „ 

Esta consideración del señor marques de la vega 
de Armijo respecto de la prensa periódica, merece 
nuestros elogios. 

Según dice Las Novedades, el señor marqués de 
Miraflores saldrá hoy para tomar posesión de la 
embajada de Roma. 

En El Valenciano del 16 se lee lo siguiente: 
«Anteayer corrieron rumores de que hablan sido 

separados de sus destinos el administrador de Ha
cienda pública, el oficial primero interventor , el 
visitador de los derechos de consumo y algunos 
fleles interventores. 

Ño quisimos dar conocimiento al publico de es
tas separaciones , hasta no tener completa segun
dad de ser ciertas. . , ~ j 

Hoy, informados, debemos decir que el señor ad-
minislrador continúa aún en el desempeño de sus 
funciones; que el oficial primero de la administra
ción ha sido trasladado con ascenso á la provincia 
de Pontevedra; que el visitador de los derechos de 
consumos lo ha sido también á Cádiz , y que han 
sido declarados cesantes tres ó cuatro fieles inter
ventores.» 

¿Podrán , ó querrán decirnos las publicaciones 
ministeriales la causa del movimiento habido en el 
personal de Hacienda en Valencia? 

El lenguaje de El Valenciano, al ocuparse en es
te asunto, nos hace sospechar que hay algo en él 
que debe dejarse al buen criterio del público. 

Parece que el señor conde de San Luis ha de
mandado de injuria y calumnia á un periódico mi
nisterial de la mañana, y que habiéndose celebrado 
ayer tarde el correspondiente juicio de concilia
ción, no resultó avenencia. E l asunto seguirá por 
lo tanto sus trámites en los tribunales. 

Escriben de Ciudad-Real que se sigue por el 
juzgado de Hacienda el sumario sobre ocupación 
de terrenos del Estado, malversación de fondos y 
falsificación, de que se ha ocupado dias pasados la 
prensa. Según informes, se compone ya de tres 
piezas, además de otra que corre por separado, 
sobre alteración de la mojonera de la heredad 
usurpada, introduciendo en ella 300 fanegas más 
de tierra y dos fuentes ó abrevaderos. Cuatro son 
las personas tratadas como culpables, y todas de 
posición é importancia, aunque solo una de ellas 
está presa. 

Llamamos muy particularmente la atención de 
quien corresponda, hácia las siguientes líneas que 
leemos en nuestro colega La España: 

«En Montblanch, la absoluta carencia de sellos 
para el franqueo de la correspondencia ha dado 
lugar á que algunos especuladores los revendiesen 
al precio de diez cuartos uno.» 

¿En qué estado se halla la construcción del de 
Mahon y Barcelona? ¿Con qué condiciones se otor
gó? ¿En qué tiempo debieron los concesionarios 
agraciados hacer entrega de las dos líneas? El 
alambre, el cable, las perchas y aisladores, ¿re-
unen las cualidades que han debido exigirse? 

¿Piensa el gobierno (y esto es lo de más interés) 
seguir el mismo ensayado sistema para la cons
trucción de la línea de Canarias, de tan grave i m 
portancia por su extensión y coste? 

Manifestaremos nuestro reconocimiento al go
bierno y á sus órganos en la prensa, si se sirven 
satisfacer á estas preguntas, que hacemos, no por 
un impulso de estéril curiosidad, sino por interés 
del público, de cuya jurisdicción son los puntos 
que aquellas comprenden.» 

Presentada una nueva proposición por D. Juan 
Florez, autor de la que sirvió de base para anun
ciar en 18 de Agosto último la subasta de conce
sión de la sección del ferro-carril de Palencia á la 
Coruña , comprendida entre Palencia y León , y 
las secciones de Palencia á León y León á Ponfer-
rada, se ha dignado S. M . disponer que se sus
penda dicha subasta anunciada para hoy, prece
diéndose á publicar la de las secciones que com
prende la nueva proposición. 

La Gaceta contiene una relación de los indivi
duos del arma de infantería á quienes S. M . por 
resolución de 15 de Noviembre de 1860 se ha d ig 
nado nombrar, á propuesta del capitán general de 
Filipinas, para que sirvan los empleos y destinos 
que la misma expresa, los cuales se hallan vacan
tes en los regimientos del ejército de dichas islas. 

La Reina ha tenido á bien dictar las resolucio
nes siguientes: 

Mandando expedir á doña María del Rosario 
Tellez Girón y Fernandez de Velasco real cédula 
de sucesión en el condado de Luna, que.le perte
nece por cesión de su madre la duquesa de Uceda. 

Idem á Manuel Villarealy Ortiz en el marquesa
do de Villareal. 

Idem á favor de D. Felipe Sauz y Parra real 
cédula vitalicia de escribanía numeraria en Torre-
laguna, revertiendo la de Guadalajara. 

Idem id . á D. Genaro Goicoechea, en Arraiz y 
Beteta, revertiendo Portería Real de Navarra. 

Idem á D. Luis García, de Fuente-Encarrós, re-
tiendo el mismo oficio. 

Idem á D. Juan Antonio Nieto, en Avila, rever-
vertiendo las de Albornoz y Viniegra. 

Idem id. á D, José Martin y Martin, en Tordesi-
llas, revertiendo el mismo oficio. 

Idem á D. Isidro Marlasca y Cerro, en Hita, re
vertiendo la deAtienza, 

Idem á D. Francisco Calle y Guada, en Sotoba-
ñado, revertiendo la de la merindad de Durango. 

Idem á D. Urbano Aguirre, en Santander, rever
tiendo la de la Fuente de Cuadiyo. 

Idem á D. Tomás Diez Quintero, en Santander, 
revertiendo la de Zamora. 

Idem á D. Joaquín Soriano y Sabater, escribano 
de Faura, y á D. Antonio Martin y Gaseó, que lo es 
de la de Almenara, nuevas reales cédulas permu
tando sus oficios. 

Habiendo dado parte el administrador de la ren
ta de loterías en La Guardia de no haber recibi
do 10 billetes para el sorteo de 22 del actual , con 
la numeración que á continuación se expresa , y 
que se le dirigieron con fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, la dirección general del ramo ha acordado 
que los 10 referidos billetes queden nulos y de 
ningún valor , según lo dispuesto en el art. 29 de 
la instrucción de la renta: 

Dice El Constitucional, diario semi-oficial: 
«En la provincia de 'Cádiz se ha descubierto, 

según carta de aquella ciudad , un escandaloso 
fraude hecho á la Hacienda pública en el ramo de 
papel sellado. En una visita girada á las escriba-
mas de los inmediatos pueblos de Medina y Alca
lá, con el objeto de averiguar si aquellos notarios 
habían invertido en los instrumentos públicos el 
fapel que las leyes determinan, se ha encontrado 
que la Hacienda ha dejado de percibir en la ren
ta de papel sellado la enorme suma de un millón 
trescientos ochenta y dos mil reales, empezándose en 
el momento á instruir la correspondiente sumaria 
sobre tan grave abuso.» 

1 
1 
1 
2 
2 
2 
1 
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billete , número 9,083. 
id . id . 9,085. 
id . id. 11,409. 

billetes, números 13,101 y 2. 
id . id . 14,951 y 52. 
id . id. 15,019 y 20. 

billete , número 23,863. 

En el distrito de Sepúlveda, provincia de Sego-
via, vacante por haber optado por el de Jaén el 
Sr. Coello, se presenta como candidato ministerial 
á la diputación el señor vizconde de la Armería. 

También parece que presentará su candidatura 
el Sr. Navarro, redactor de La Época. 

El Pensamiento hacia notar anoche que Las No
vedades habia publicado por la mañana un ar
tículo que el fiscal de imprenta no ha podido re
coger. 

El artículo que ayer públicó Las Novedades es 
el discurso pronunciado por el Sr. Figuerola en el 
Congreso, sobre el presupuesto de la Casa Real. 

En otro lugar, y contendiendo con su colega, di
ce lo siguiente El Pensamiento: 
. «Hasta ahora sabemos que desprecia nuestras 
insinuaciones; pero no sabemos que Las Novedades 
no sean propiedad de una sociedad de crédito fran
cesa. ' 

üespu es de las citas que de este diario publicá
i s hoy, no lo ocultamos, nos alegraríamos de sa-
uerque sus propietarios son franceses.» 

El dia 21 de Diciembre próximo se efectuará la 
subasta de las obras de afirmado del trozo décimo 
cuarto de la carretera de Tarragona á Palamós, 
cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 168,639-56. 

El 28 de idem la de las obras de los trozos no
veno al décimo tercero inclusives de la carretera 
de Mayorga á Puente Orbigo, bajo el tipo de rea
les vn. 1.068,484-62. 

Bajo las condiciones que publica la Gaceta de 
hoy, se procederá á la subasta para la construc
ción de 10 wagones-correos. 

Un suscritor nos ruega la publicación del si
guiente artículo, hácia el cual llamamos la aten-
c^n del gobierno por la importancia de su con
tenido : 

«Cuando se trató de establecer el cable subma-
no de Algeciras á Ceuta, v después el del cabo 
e &an Antonio á Mahon y Barcelona, la prensa 
impuso que se subastasen públicamente estos ser-
iS8 f f sujecion al decreto de 27 de Febrero de 
adm; • g0 a este ProPósito los buenos principios 
, 'ninistrativos sobre la materia, consagrados por 
la ^Tla l por la Práctica. Y se fundó además en 

«-erteza de existir varias casas que se encontra-
u y se_ encuentran en disposición de acometer 
¿especie de empresas, y aun en la de haber a l -

su i n ) qiíe-hablan manifestado deseos de empeñar 
cion.c c a y,SUS fondos en ,as ofendas construc-
sidero^í eml^TSo, el gobierno, cediendo á con-
cinnPO .i011!68 de otro ó rden ' desestimó las indica-
ca el adfÍ^en^' P ^ u d o á la subasta públi Ca ol ü r T . n r i ; ^ f ^ m i e i m o a la suoasta pubii-
tes'LtCcion^rt?6^6 T e l l a S Í m ^ r t a n -
El resultado i o ha sidotT™ 0̂8 Pretendientes-,Y na- slao tal que dé motivo á que el 

I 

gobierno se dé el p a r a b i é n ^ , r 0 a ^ , 
« n o s por ,0 quo reVíraS e f f l & l 

S o s e /n?1 PresuPuest0 ^traordinario T p k n ! 
^aTzae 0Pnen¿amient0 y abogamos por su p C t a 
p C r e l ^ f j 0 eá PPortuno, con tal motivo que 

^ n fes08 t ^ 0 8 de laco«cesio'nqd 
í ^ a la qS^se pro^efa ^ 86 adoPtará 

peguntamos pues: 

^ n l r : i & ' :erPÍeíSa paSar el cable ten-
ociado rfsui tado-^ ' n0 0bstante su des-

de quien esperamos resuelva esta cuestión con ven
tajas para España, y sin que nuestra gente tenga 
que quemar un solo cartucho, pues aprovechando 
las buenas disposiciones de los naturales, y atra
yéndolos con la generosidad y buena fé que forma 
la base del carácter español , aunque sin hacer 
concesiones que demuestren debilidad de ninguna 
especie, se lograría extender nuestra influencia, y 
con ella la civilización en toda aquella costa riffe-
ña , siendo, como ya hemos indicado, la parte de 
África que más ventajas nos habría proporcionado 
con la campaña gloriosa que terminó nuestro ejér
cito en Vad-Ras. 

Nosotros y nuestros corresponsales de África, 
personas respetables y españoles de buena ley, 
jamás sentamos sino la verdad sencilla en cuanto 
atañe al bien y al decoro de nuestro país , en lo 
cual no creemos haya más partido que el de todo 
por España. 

ÚLTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 21 de Noviembre de 1860. 
Se abrió á los dos y tres cuartos, bajo la presi

dencia del Sr. Monares (vicepresidente). 
Leida el acta de la anterior, fué aprobada. 
El señor marqués de Premio-Real hace una i n 

terpelación sobre la pérdida de las actas de Y i l l a -
joyosa y sobre otras actas electorales que no se 
han presentado. 

El señor ministro de la Gobernación contesta 
que nada tiene que ver en el particular. 

Entrándose en la órden del dia, dictámen de la 
mayoría sobre el presupuesto de obligaciones ge
nerales del Estado, el Sr. Olózaga usa de la pala
bra en contra. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-95 c , publicado; á plazo, 50-30, 25 y 30 á fin 
próx. vol. 

E l diferido á 41-90 d., no publicado; á plazo, 
42-30 y 20 á fin próx. vol. 

La deuda del personal á 19-80, no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Hoy, á pesar de cuanto se ha dicho en contrario, 

tenemos noticias fidedignas délo que ha pasado en 
Melilla respecto á la cuestión de límites, que ha si
do lo siguiente: 

Se presentáronlos comisionados marroquíes para 
demarcarlos, y como los concedidos cogen un rá -
dio de tres leguas, las kabilas que tienen sus ca
sas y haciendas dentro de este rádio recibieron 
muy mal al comisionado del emperador, llenándole 
de denuestos, y diciendo que del mismo modo que 
hablan vendido á Tetuan querían venderlos á ellos, 
pero que no lo consentirían y estaban dispuestos á 
recibir á tiros el ejército que enviase su soberano 
con aquel objeto. 

Viendo tal determinación, marcharon dichos co
misionados á Tánger con la contestación recibida, 
y se espera la resolución del emperador marroquí, 
que es á quien compete llevar á cabo cuanto en los 
tratados se contiene. 

También se susurraba en la plaza que las cinco 
kabilas que ocupan el campo de Cataya, que está 
dentro de los límites, se avendrían mejor á obede
cer y respetar á las autoridades del gobierno de 
S. M . doña Isabel I I , y en particular al actual go
bernador (persona de un carácter tan amable co
mo enérgico cuando es necesario), con tal que se 
las protegiese y conservasen sus casas y hacien
das, que á los agentes del emperador cherifiano, 
de quien sufren muchos vejámenes y atropellos 
cuando les cobran la garrama ó contribución. 

Como conocerán los lectores, la ocasión de me
jorar á Melilla y hacer que muy en breve sobrepu
je en esplendor á sus anteriores épocas, puede es
tar en el dia muy al alcance del gobierno de S. M . , 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Sigue trabajándose con actividad en las obras 
de la carretera de Barcelona á Valencia, compren
dida en el llano denominado de la Zaida. 

Pronto parece que se verá terminado aquel t ro
zo de carretera, que por lo ménos mitigará en los 
viajeros las infinitas molestias que antes de llegar 
á él se pasan en el camino. 

De Alcoy se quejan de la lentitud con que se 
llevan los trabajos de la carretera desde aquella 
ciudad á Concentaina. 

Las obras del trozo en construcción hace tiem
po que debieron darse terminadas por el contra
tista, el cual no ha cumplido su compromiso, no 
obstante hallarse apremiado por los ingenieros, 
que parece han dado órden de continuar activa
mente aquellas obras por cuenta del expresado 
contratista. 

Continúan llegando del extranjero grandes 
cantidades de material para el ferro-carril de Za
ragoza á Pamplona. Todas las piezas de hierro de 
los dos grandes puentes sobre el Ebro y el Aragón 
se encuentran ya en España, unas en los puntos en 
que se ejecutan las obras, otras en San Sebastian, 
á cuyo puerto llegan diariamente buques carga
dos de material. 

Se va á hacer una prueba oficial de los carbones 
del criadero de Grill-Castell (Cataluña), igual á la 
que se hizo del de San Juan de las Abadesas, ha
biendo salido al efecto para aquel punto una co
misión, de la que forman parte el ingeniero ins
pector de minas de aquel distrito y un oficial de la 
armada. 

—La Sociedad económica de Amigos del País 
de Valencia, con el objeto de perpetuar los triun
fos de las armas españolas en África, ha fundado 
dos dotes que se adjudicarán cada cinco años en 
favor de otras tantas niñas huérfanas dé las alber
gadas en los establecimientos de beneficencia de 
aquella capital. 

Varios comerciantes de dicha ciudad se quejan 
de los perjuicios que les irroga la aplicación es
tricta y rigorosa de la circular de la dirección de 
aduanas, relativa al despacho de mercaderías de 
salida por cabotaje, que en su dia censuramos. 

No dudamos que serán atendidos en justicia. 
En La Emulación, periódico de Cartagena, lee

mos el interesante artículo siguiente, bajo el epí
grafe de 

FERRO-CARRIL. 
oEn uno de nuestros últimos números felicitába

mos al celoso diputado por Aragón Sr. Ribo por la 
interpelación que anunció sobre el cumplimiento 
de la contrata del ferro-carril de Madrid á Zara
goza. Ya explanada aquella , le felicitamos de 
nuevo por haber dicho verdades que ninguno de 
los que se han ocupado en contestarle ha destrui
do ni aun someramente. 

El Sr. Ribo, centinela avanzado de los intereses 
de su provincia, ha cumplido el deber sagrado 
que se impuso al admitir la diputación con que le 
honraron sus conciududanos. ¿Hicieron lo mismo 
los diputados de la de Murcia? Si la falta de cum
plimiento en la contrata de la via férrea de Alba
cete á Cartagena, pasando por Hellin, Ciezar y la 
capital, no es bastante á levantarlos de sus asien
tos, ¿cuál será el objeto que los mueva? ¿A qué 
aguardarán? Hé aquí las preguntas que todos ha
cen, agregando alguna otra que no queremos re
cordar. 

Hay quien asegura que en breve saldrán de su 
concha y veremos grandes cosas : otros dicen que 
tan luego como se desocupen de los encargos que 
les hicieron algunos de los que les favorecieron 
con sus votos, se dedicarán á gestionar por la via 
y por las obras de este puerto; cada cual forma su 
comentario según le place, ó según las más ó mé
nos simpatías que á ellos los une. Nosotros no da
mos crédito á ninguna de esas hablillas, porque 
comprendemos de muy distinto modo el deber de 
un diputado. Nada para sí, nada para nadie en par
ticular; todo para el pueblo que le confió sus inte
reses. 

No ignoramos tampoco la excusa que alegan los 
parciales de los electos , manifestando que no to
dos son á propósito para hablar en pleno Parla
mento; pero nosotros, que creemos en la imposibi
lidad de reunir un Congreso_ de 300 ó 400 orado
res de gran talento, les diremos que para pro
curar el bien de la provincia que los eligió; para 
decir verdades, aunque sean amargas; para denun
ciar hechos escandalosos y análogos al que consti
tuye el comportamiento de la empresa concesiona
ria de esta via; para pedir el exacto cumplimiento 
de una ley hecha en Córtes, no es necesario que el 
diputado sea orador: basta con que tenga corazón, 
independencia y no sea mudo. Hablará con más ó 
ménos elocuencia, no se acreditará de orador; pe
ro el Congreso y el público, indulgentes cual de
ben serlo con hombres honrados que se levantan 
solo á defender los intereses de su pueblo, acogen 
con entusiasmo sus palabras, desnudas de flores, 

pero llenas de verdad, y en vez de censurarlo lo 
ensalzan. 

El ferro-carril de Albacete á Cartagena se halla 
aun en peor estado que el de Madrid á Zaragoza. 
Este está empezado; el nuestro en anteproyecto. 
En el de Zaragoza hay 4 ó 5,000 hombres traba
jando; en el de Albacete ni uno solo. Aquel tiene 
quien pida por él; el nuestro está huérfano. ¿De qué 
ha servido que las Córtes hagan leyes para cruzar 
de vias férreas la nación, que hayan procurado re
cursos, que les hayan concedido grandes subven
ciones, si todo se ha de estrellar ante la omnímo
da voluntad déla empresa contratante, á quien pa
rece que todos temen? Nos ha dicho el Excmo. se
ñor ministro de Fomento que «hay empresas que 
se dedican á negocios sin contar con los capitales 
y el crédito suficientes para llevarlos á cabo, y 
otras que contando con esos capitales, los distraen 
á lo mejor á objetos más lucrativos, etc.» Cuando 
estas empresas no afectan con sus operaciones á 
los intereses generales del Estado, nada nos i m 
porta que obren como quieran; pero cuando sus 
negocios son como este, cuando con su estrategia 
se burla una ley, se perjudican provincias enteras 
y al gobierno mismo, ¿es posible que no haya un 
correctivo aplicable? 

¿No se obliga por los tribunales al cumplimiento 
de lo que pacta cualquier particular? Pues siendo 
así, ¿por qué no se obliga á esta empresa? 

Hay un adagio vulgar que dice que el pescado 
gordo se come al chico. La empresa es poderosa; 
¿deberán por ello gemir las provincias á quienes 
está perjudicando? 

Concluiremos por hoy rogando á nuestros dipu
tados que se unan al Sr. Ribo y á cuantos compa
ñeros traten en el Congreso esta clase de cuestio
nes, para no dejarlas nunca de la mano. 

Que se constituyan en verdaderos procuradores 
de su provincia (no de los particulares), y hagan al 
ménos una visita diaria al ministerio, para que se
pamos que existen, que velan por los intereses de 
sus pueblos y por el cumplimiento de las leyes.» 

—En La Opinión de Valencia correspondiente al 
dia de ayer leemos que sigue: 

«Mis PRIMERAS IMPRESIONES.—Con este título en
contramos dias pasados, en un periódico de pro
vincias, la noticia de que una señorita habia com
puesto una colección de bailes. Ocurriósenos copiar
la, y á continuación añadimos uno de esos epigra
mas ligeros de gacetilla, á que se presta á veces 
el retruécano de una frase, y tanto más inocente 
en esta ocasión, cuanto que ignorábamos de quién 
se trataba, ó mejor dicho, si en realidad se trataba 
de persona determinada. 

Pero nuestro sentimiento fué inmenso cuando 
varios amigos nuestros y de la autora aludida se 
acercaron á esta redacción, manifestándonos que 
la noticia en cuestión procedía del periódico EL 
REINO, que la habia anunciado citando el nombre 
propio de la interesada. Esta circunstancia que 
desconocíamos, pudo caracterizarnos á los ojos de 
EL REINO de un modo que rechazan nuestros d ig 
nos antecedentes; así es que el mencionado perió
dico nos replicó en un tono que de buen grado le 
dispensamos, porque partía de un supuesto justo, 
aunque equivocado en su origen. 

La señorita á que nos referimos es hija de un 
distinguido escritor de Madrid, y su familia harto 
conocida en los círculos de la buena sociedad va
lenciana. ¿Cómo era posible, pues, que á sabien
das incurriésemos en la notoria inconveniencia de 
chancearnos punzantemente, hablando de una da
ma, y mucho más siendo, como hemos dicho, per
sona conocida? 

Esperamos, pues, que EL REINO, en vista de es
tas explicaciones, que son las que cumplen á caba
lleros, como nos preciamos de serlo nosotros, no 
vacilará en rectificar el desventajoso concepto que 
pudo hacer formar á sus lectores con respecto á 
nuestra humilde publicación. 

Sirvan también, por último, estas palabras para 
tranquilizar á la simpática autora de Mis primeras 
inspiraciones, no primeras impresiones, como leí
mos y trascribimos, de cuya obra tenemos los más 
satisfactorios informes, por lo cual nos complace
mos en ofrecer nuestra más espontánea y cumpli
da enhorabuena á su jóven cuanto bella é ingenio
sa compositora.» 

Después de las líneas que preceden, es un de
ber para nosotros declarar que, cuando contesta
mos á la gacetilla de La Opinión, estuvo muy 
lejos de nuestro ánimo inferir el menor agravio á 
sus redactores, á quienes tenemos por cumplidos 
caballeros, dignos de toda consideración y aprecio. 

Si á la distancia que nos separa, sin conocer á 
las personas, y bajo la impresión de aquel des
agradable incidente, hubiéramos podido abrigar 
la menor duda acerca de la delicadeza que les dis
tingue, se hubiera disipado completamente con las 
espontáneas explicaciones que anteceden, propias 
de Apersonas tan sensatas y distinguidas como los 
redactores del periódico aludido, con cuya amis
tad nos honramos y nos honraremos siempre. 

El sexo á que pertenece la linda autora de Mis 
primeras inspiraciones, su edad, el elevado concep
to que tenemos de su notoria discreción, y los ín
timos -lazos que la unen á uno de nuestros más 
queridos compañeros, nos obligaban á defenderla 
como si se tratase de nuestra propia causa. 

Hoy que el diario de donde partió la supuesta 
ofensa nos ayuda en tan agradable tarea, solo 
nos toca unir nuestros parabienes, y estimular á la 
jóven compositora á que continúe por la difícil 
senda que ha emprendido, ofreciendo nuevas prue
bas de su reconocido talento. 

Estas lluvias han sido causa de que las calles de 
esta ciudad se pusiesen intransitables. 

Con frecuencia se queja EL REINO de que ha des
aparecido de Madrid doña Policía Urbana; pero 
han de saber sus lectores que en Lérida no se co
noce siquiera á esa señora. 

Para atravesar la calle principal de esta pobla
ción, hay necesidad de ir de una acera á otra cada 
diez pasos y sufrir bastantes encontrones, porque 
quedan algunos pasos que es imposible atrave
sarlos dos personas á un tiempo, y el dia que 
á todos estos obstáculos se agrega la lluvia, es 
un hecho heróico el tránsito por esa calle , en 
la cual están establecidas todas las oficinas del 
Estado, muchos establecimientos públicos y casi 
todo el comercio y todas las artes; como que 
puede decirse que ella solo constituye la ciudad. 

El alumbrado es todavía de aceite, y algo esca
so, siendo esta la única capital de provincia de Ca
taluña que no haya establecido el de gas. 

El empedrado de las calles muerde. 
En fin, con decir que la señora que antes he 

nombrado es completamente desconocida en esta, 
está dicho todo. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Todo acaba. Desde hoy quedará cerrada al pú

blico la Exposición de Bellas Artes, pues ayer ter
minó la próroga que se habia concedido. 

Clases pasivas. La contaduría central avisa á los 
individuos de las clases pasivas que cobran sus 
haberes por la tesorería de Madrid, para que pre
senten sus fées de existencia con tiempo oportuno, 
á fin de acreditarles la paga del mes actual. 

Asesinato. Ayer tarde ha sido conducido á la 
cárcel del Saladero un hombre del pueblo que ha 
asesinado á su mujer dándola varias puñaladas, y 
herido á un guardia civil que se lanzó á echar ma
no al agresor. El crimen se ha cometido, según 
se nos dice, en la calle de la Escuadra, y acompa
ñado de circunstancias del más atroz ensañamien
to, cuyos pormenores nos abstenemos de referir. 

Cátedra vacante. En la escuela profesional de 
veterinaria de Madrid se halla vacante una plaza 
de catedrático supernumerario correspondiente al 
segundo período de la enseñanza, ó sea quinto año 
de la carrera, con la dotación de 8,000 rs. anuales, 
la cual debe proveerse por oposición en esta corte, 
en los términos que previene el reglamento para 
estas escuelas, de 14 de Octubre de 1857. 

Robo. El 17 á las diez de la mañana entró á 
servir en la casa número 48 de la plazuela de A n 
tón Martin una mujer como de 30 años, y á las 
tres de la tarde habia desaparecido llevándose 
varios cubiertos de plata. 

Por la muestra, no es este el primer hecho de 
armas de la indicada sirvienta, pues sus señas 
(que á continuación ponemos) convienen á una 
persona á quien se atribuyen ocho ó diez robos 
semejantes. 

Abran, pues, el ojo los que reciban criadas, y 
eviten el tomar, sin buenos y fidedignos informes, 
á toda laque presente los siguientes caracteres: 

Estatura regular, enjuta de carnes, descolorida, 
pecosa de viruelas y mellada por falta de dos dien
tes en el lado derecho de la boca. Toma los nom
bres de muchachas honradas, y se presensa con 
todo descaro y naturalidad á pretender. 

Seguimos sin barca, La falta de la barca de A l -
cobendas en el rio Jarama sigue ocasionando per
juicios al público y al tráfico comercial. No hace 
muchos dias que sobre 200 caballerías cargadas de 
trigo tuvieron que retroceder y dejar de llegar á 
Madrid por no haber podido vadear el rio. ¿Hasta 
cuándo seguiremos sin barca? 

Casas de socorro, y bonos de especies alimenticias.— 
Poco á poco se va organizando entre nosotros la 
asistencia pública. La junta municipal de benefi
cencia de Madrid, por ejemplo, tiene sus juntas de 
distrito, y de estas dependen las casas de socorro. 
Cuatro hay de estas últimas, por ahora, y se ha
l lan situadas: 

Primera: calle de Leganitos, núm. 37. 
Segunda: calle de Fuencarral, núm. 69. 
Tercera: plaza del Progreso, núm, 22. 
Cuarta: Carrera de San Francisco, núm. 17. 
Los bonos ó vales son de las especies y cantida

des que á continuación se expresan: 
Pan,una libra.—Carne, media libra.—Tocino, 

dos onzas.—Garbanzos, media libra.—Aceite, una 
panilla.—Judías, cuatro onzas.—Arroz, cuatro on
zas.—Patatas, dos l ibras—Carbón, dos libras.— 
Bacalao, media libra.—Chocolate, una onza. 

El suministro de estos artículos se halla servido 
por subasta. Suponemos que habrá quien inspec
cione con frecuencia la calidad y cantidad de los 
artículos suministrados. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Funciones. En el teatro Real se prepara una 

extraordinaria á beneficio del colegio de niñas 
huérfanas de la parroquia de Santa Cruz. 

En el Príncipe han comenzado ya los ensayos 
de una comedia original del distinguido autor Bre
tón de los Herreros, 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 
Zamora 18 de Noviembre. 

Hoy ha sido para esta capital un dia de júbilo 
sin límites. La Gaceta del 16 nos ha traído anuncia
da la subasta del ferro-carril de Zamora á Medi
na. Adjunta tengo el gusto de remitir á V . la hoja 
en que la alcaldía ha anunciado tan importante 
acontecimiento. 

—Hé aquí el documento á que se refiere la carta 
anterior: 

«Zamoranos: En la Gaceta correspondiente al 
dia 16 del mes que rige, se publica la subasta del 
ramal de ferro-carril que ha de unir á esta capital 
con la villa de Medina del Campo, y en ella con el 
camino general del Norte. 

Es natural que esta población reciba la noticia 
de tan importante acontecimiento con un entusias
mo igual á la ansiedad que tenia por ver realiza
do un proyecto de que depende el porvenir de 
prosperidad á que aspira. 

Por eso me apresuro á participarlo á mis conve
cinos, aprovechando esta ocasión de tributar las 
merecidas gracias al gobierno de S. M . , á la auto
ridad superior de la provincia, á las corporaciones 
populares y á todas las demás personas que, con 
su infatigable celo y sin igual constancia, han ve
nido agitando este pensamiento desde el año de 
1855, contribuyendo poderosamente á su realiza
ción.—El alcalde, Pedro Cabello Septien. 

Zamora 18 de Noviembre de 1860.» 

Lérida 18 de Noviembre. 
A l fin ha llovido por toda esta tierra, lo cual ha 

sido muy en beneficio de los campos, que ya les era 
muy necesaria el agua. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Cuando vemos con la mayor complacencia que 
el gobierno se ocupa hoy con solícito interés del 
fomento de nuestras antiguas posesiones ultrama
rinas, y de la colonización de otras, que si bien 
desde tiempos muy remotos formaron siempre par
te de los territorios españoles, yacían, por circuns
tancias que no es del momento analizar, perdidas, 
por decirlo así, entre la inmensidad de los ma
res, no podemos comprender cómo con tanta i n 
diferencia ha venido mirándose la suerte de una 
isla que , por su superficie, por su fertilidad y 
por su situación geográfica, es una de las más 
ricas y más codiciadas de las que forman el gra
cioso cinturon de verdura que ciñe en perfecto 
semicírculo el anchuroso y fecundo seno mejicano. 
Comprendemos muy bien toda la extensión, toda 
la gravedad de las dificultades que en las épocas 
aun no lejanas de nuestras tristes vicisitudes se 
oponían á cada paso á los gobiernos, no tan solo 
para poder ocuparse del desarrollo de nuestras to
davía vastas y preciadas posesiones de Ultramar, 
sino que aun para el paulatino desenvolvimiento de 
los infinitos veneros do riíjueza que encerraba la 
península. Mas ya que por fortuna pasaron, y quie
ra Dios que para siempre, aquellos tiempos de ca
lamidad y de borrasca, y que, como al principio de 
este artículo hemos sentado, nos place sobremanera 
"ver al gobierno dedicado con una asiduidad y un 
acierto dignos de encomio al desarrollo en la más 
alta escala de nuestro sistema colonial, duélenos y 
mucho, como más arriba lo hemos apuntado, el 
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olvido censurable en que ha quedado sumida la pin
toresca, la risueña y fértilísima isla de Vieques; 
esta hermosa isla que, centinela avanzado entre 
Puerto-Rico y las islas inglesas de Barlovento, 
costó no pocos esfuerzos de energía y de estrate
gia arrancar á la rapacidad de la reina de los 
mares, que quería apoderarse de ella, y bajo fú
tiles pretextos , á todo trance, vista la inmensa 
importancia que, así geográfica como comercial-
mente considerada, tenia entre las que constituyen 
aquel archipiélago. 

En 1842 fué cuando, si no estamos mal infor
mados , tomaron forma tangible las hasta en
tonces veladas pretensiones de la Gran-Bretaña 
á la posesión de Yieques, insistiendo con varia 
fortuna en ellas hasta el 48 ó 49, en que aparente
mente, según se dice , desistió mal su grado de 
aquellos pretendidos derechos, sin duda para re
producirlos con nueva fuerza en la ocasión que 
más oportuna juzgue para ello. 

Desde la primera de estas fechas, esto es, á ú l 
timos del 42, pensó seriamente el gobierno espa
ñol en ocupar definitivamente aquella isla, hasta 
entonces abandonada, enviándo á ella al efecto un 
gobernador, á cuyo cargóse puso la inmediata d i 
rección de su colonización, porque conviene adver
tir que, á pesar de sus siete leguas de extensión y 
sus dos por término medio de anchura, no llegaba 
ni á doscientos la cifra de sus moradores, y aun es
tos extranjeros en su mayor parte, que se hablan po
sesionado de lo que les habla mejor parecido. 

Comprendiendo el gobierno español cuán i m 
portante era para la seguridad de Puerto-Rico la 
posesión de aquella isla, que dista solo de su costa 
E. siete leguas en su distancia máxima, y escasa
mente dos en la mínima , dictó sus disposiciones á 
la superior autoridad de la primera, para que em
please todos los medios que creyere conducentes á 
promover la colonización de la segunda, arreglan
do su organización á las bases generales que al 
mismo tiempo se le remitieron. Por ellas se fijaban 
las condiciones bajo las cuales habría de estimu
larse la inmigración; se señalaban las franquicias 
de que gozarían los colonos, se mandaba proceder 
sin levantar mano á la construcción de los edifi
cios públicos necesarios, como son casa de gobier
no, iglesia, etc., y á la erección de los fuertes que 
se considerasen indispensables para hacer respe
tar nuestra bandera en caso de nuevas agresiones. 

Dióse, pues, en cumplimiento de aquel real man
dato, comienzo á la obra de colonización; pero ó 
no hubo de comprenderse por los encargados de 
llevarla á cabo toda la extensión de las miras del 
gobierno en el particular, ó este, en vista de que, 
por consecuencia de su actitud, había cedido la in
minencia del peligro que amenazaba á Vieques, ó 
declinó ó descuidó su directa intervención en asun
to de tanta trascendencia, porque de una ma
nera segura no conocemos los hechos; ello es 
lo cierto que poco á poco fué cediendo el ar
dor primero, y sin haber hecho nada, absolu
tamente nada, á ménos que no sea hacer algo 

el conceder sin tino ni discreción algunos terre
nos, la mayor parte de los cuales siguen todavía 
sin el menor cultivo, y comenzar la construcción 
de un fuerte que, á poco, y por miedo sin duda á la 
fantasmagórica sombra de la Gran-Bretaña, quedó 
de pronto suspendida (no sin haber costado el in
forme embrión que existe la fabulosa suma, se
gún se cuenta, de 90,000 duros al erario), se dió 
por terminada aquella que debió ser beneficiosa 
empresa, y se entregaron el gobierno y sus dele
gados al más dulce y arrobador descanso. 

Es una desgracia, pero sin que podamos acertar 
en qué consiste, el hecho es que todas nuestras 
empresas, por muy importantes que hayan sido, 
han llevado hasta el día ese sello característico de 
actualidad y de transición que tiene por único ob
jeto salvar el peligro del momento, sin precaver el 
porvenir. Por eso de nosotros públicamente se d i 
ce que no nos acordamos de Santa Bárbara sino 
cuando truena. Por consecuencia de esa misma 
versatilidad, de esa falta de pensamiento que has
ta hace poco ha presidido á todo cuanto se ha t ra
tado de emprender en nuestra patria, resulta que 
la isla de Vieques, cuya colonización tan ha l agüe 
ñas esperanzas habia hecho concebir, y justamen
te por cierto, se encuentra en las mismas condicio
nes que hace diez y siete años, por lo que respec
ta á su colonización, é infinitamente en peores por 
lo que toca á su independencia; porque si bien es 
cierto que los que en ella habitaban carecían de 
organización social, tenían en cambio todas la 
ventajas que su estado de independencia les con
cedía; nadie les demandaba ni cuentas de sus co 
sechas, ni cuotas para el gobierno; vivían la vida 
de los patriarcas. 

Para que pueda formarse una idea de la manera 
que en otros pueblos se entiende la colonización, 
citaremos un solo ejemplo, que no dejará de l l a 
mar la atención por la coincidencia que en las fe
chas ofrece. 

Por los años de 1841 ó 42, época que, como se 
ve, coincide con la de la colonización de Vieques, 
se dió principio por los ingleses á la deHong 
Kong, islote reducido, árido é improductivo, s i 
tuado en la costa de China, enfrente de la For-
mosa. Véase lo que hoy es aquel mogote nebulo
so y sombrío, y compárese con lo que hasta hoy 
y en el trascurso de igual número de años ha 
adelantado aquella isla, tan frondosa y tan rica en 
todos los productos coloniales. 

El resultado de esta comparación no deja de ser 
sumamente desconsolador y triste, pues en tanto 
que nos demostrará á Hong-Kong alcanzando y 
aun superando las proporciones de Gibraltar , nos 
presentará á Vieques reducido á un pueblecillo de 
unas ochenta casucas de madera, sin otra pobla
ción en toda su periferia, y escasamente con 2,500 
habitantes, inclusos en esta cifra los que constitu
yen la parte flotante de ellos, compuesta de ingle
ses de Tórtola, y de gente trabajadora de las islas 
danesas de Santa Cruz y de San-Thomas. 

Y ya que, aunque incidentalmente , hemos men

cionado esta última, situada á unas doce ó catorce 
leguas de Puerto-Rico, bueno será que llamemos 
la atención del gobierno acerca de la importancia 
que hoy tiene para el comercio ese peñón árido y 
escueto, convertido en el gran centro comercial de 
todas las Antillas, y del cual son tributarias , mal 
que les pese, Cuba y Puerto-Rico, cuando por po
co que nuestro gobierno se esforzase quedaría com
pletamente anulada, porque, así por su insalubri
dad, como por su total desnudez de toda vejeta-
cion, no tiene razón plausible que justifique esa 
atracción que ejerce. 

La isla de Vieques, por el contrario, que cuenta 
con algunos puertos espaciosos y abrigados ; que 
produce además cuanto puede ser necesario á la 
vida, y con tan asombrosa abundancia que , no 
obstante hallarse sus nueve décimas partes en un 
estado completamente inculto, abastece á San 
Thomas, á Santa Cruz y aun á las islas france
sas de Martinica y Guadalupe , de lo más pre
ciso, desde el ganado vacuno hasta las frutas 
y raices que en ellas se consumen , es la llama
da, por todas estas circunstancias y la no mé
nos atendible de su perfecta salubridad (pues en 
ella, aparte de algunas ligeras calenturas, sin 
consecuencia desagradable, ninguna de esas aso-
ladoras enfermedades endémicas, incluso el vómi
to negro, se conocen hasta el dia), á hacer á aquel 
descarnado peñón una ventajosa concurrencia, con 
no poco beneficio del comercio de Cuba y del de 
este, y aun de las cajas de Puerto-Rico. Para ello 
habrían de hacerse indudablemente algunos gas-
Ios, pero abrigamos la íntima convicción de que, 
sin ser estos muy exorbitantes, serían sobrada
mente retribuidos á la vuelta de algunos años , 
siempre que presidiera mayor inteligencia que la 
hasta ahora empleada en impulsar su desarrollo; 
tales son las condiciones geográficas y la asombro
sa fertilidad que, según los datos que se nos han 
procurado y que además encontramos en los his
toriadores antiguos y modernos, reúne la isla de 
Vieques. Tal vez hoy, adoptando un sistema de 
colonización mejor meditado y mejor comprendido 
que el primero que se ensayara; no escatimando 
el gobierno aquellos gastos que son siempre ne
cesarios á este género de empresas, en la seguri
dad de que lo que se invierte con cálculo, se re
embolsa con usura; haciendo concienzudamente, y 
no bajo la presión del favoritismo, las concesio
nes de los terrenos, y dispensando ámplia protec
ción á los colonos, y al comercio exenciones que 
por lo que le favorezcan estimulen, podríamos ca
si aseverar que la hasta hoy apenas conocida isla 
de Vieques vendría á colocarse en primera línea 
entre las que, con ménos títulos, ocupan en la es
fera de la producción un puesto inmerecidamente 
preferente. 

Quisiéramos que el gobierno, prestando su aten
ción á estas brevísimas consideraciones, las tomase 
en cuenta para estudiarlas y adoptar en su vista 
una resolución decorosa. 

Para ello debe tener presente que si en 1842 

pudo sin desdoro haber cedido esta isla, por
que aún en ella no había ondeado el pabellón de 
Castilla, hoy, si las pasadas pretensiones se reno
vasen , tendría que defenderla á todo trance, so 
pena de una humillación afrentosa, y esto sin con
tar con los elementos que paulatinamente y por el 
espacio de diez y siete años hubiera podido tener 
en ella reunidos, á no haberse desistido de los pro
yectos que se abrigaron. Debe considerar además, 
que siendo su población en su mayoría extranjera» 
y no muy satisfecha de la administración que allí 
se ha introducido, según ha llegado á nuestra no
ticia, podría ser esta una circunstancia que, llegado 
el caso, crease conflictos que viniesen á complicar 
en su dia cualquiera disidencia que no sería difí
cil de hacer surgir, atendido el estado actual de 
Europa, por quien acaso tenga en ello un interés 
muy directo. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTO DE MAÑANA. Sania Cecilia, virgen y m á r 
t i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
del colegio de Niñas de L e g a n é s , habiendo por 
la mañana misa cantada y por la tarde letanía, 
salve y reserva. 

En San Gínés, Capilla de Palacio, oratorio del 
Caballero de Gracia y San Isidro, habrá misa 
cantada con manifiesto. 

Termina la novena de la gloriosa Santa Cecilia 
en San Francisco, A las diez habrá misa solemne, 
con panegírico que hará D . Miguel Sánchez. Por 
la tarde se cantarán completas y reserva. 

Prosiguen celebrándose por la tarde las novenas 
de Nuestra Señora de la Remendadita, en el bea
terío de San José; y la de Santa Gertrudis, en San 
Justo. 

Continúan también por la noche la novena y su
fragio de las benditas ánimas del Purgatorio en 
Santa Catalina de los Donados, San Ignacio, I t a 
lianos y Carmen Calzado. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 20 de Noviembre de 1860, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
50 d.; á plazo , 50-10 c. y 50 á fin cor. vo l . ; 50-25 
á fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-05; 
á plazo, 41-95 c. y 42 fin cor. vol. , 40-10 c ; 41 -
95 c , 42-25, 10, 15 y 30 c. á fin próx. ó á vol . 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 21 p. 
Idem del personal, publicado, 19-45. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 96. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95. 

Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 
no publicado, 95. > 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio 
1858, no publicado, 96. ^ 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs 8 r\n 
100 anual, no publicado, 109-20 p. ' p r 

Obligaciones del Estado para subvenciones d 
ferro-carriles, no publicado, 93. 

Acciones del Banco de España , no publica, 
do, 205. 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 días fecha, 50-50 p. 
París á 8 días vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—¿a-

visperas sicilianas, ópera en cinco actos. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nocho 

—El sol de invierno, comedia, nueva en tres actn' 
y en verso, origiaal.—Baile.—Como se empeñe t/8 
marido 

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche 
La pupila.—El grumete.—La colegiala.~El rnaane 
tismo animal. y 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—La hija del regimiento. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
—Un agente de policia.—La gitana en Chamberí bai
le.—Por no escribirle las señas.—La perla madrileña 
baile. ' 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. No se ha recibido el 
anuncio. 

PUNTOS DE SOSGRÍCION, 
MJLDRID: Oficinas de este periódico, calle de Hita, núm.5,cuart) 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del So!; en la Ámericanc 
y en la de Bai l ly-tSai l l iere , calle del Príncipe, y Publicidad, Pasas* 
de Matheu. 

PROVIHCIAS: En todas las librerías y administraciones de correos 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Táñalo; Obispo, 96.—Saníia-

go de Cuba, D. Juan Laugier.—Manila, D. Manuel Ramírez. Gran 
Canaria , D. Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-ltico, D. Ig, 
nació Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimana. 

EXTRANJERO: Par i$ , Mr. Laffite Bullier y Compañía. 20 ruede 
a Banqua.—Mr. Lejolivet, Notre Dame des V i c t o h x s . — L ó n d r e t , 

Mr. Thomas, Catherine atreet.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto.— 
Lisboa , Diario dos Pobres. 

GOMDIOOKfEB DE LA SUSCRICION. 

PROVINCIAS. 

Un mes,, 

3 meses, 

9 meses 

MADRID. 

12 rs. 

32 b 

60 » 

En metá
lico ó li
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
délos 

comisio
nados. 

15 rs 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR, 

EXTRAS" 
JERO, 

O )) 

3 pa, 60 rs. 

6 » i 120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARÜUELIADA. 

Madrid, 1860,—Imp. deM. Tello) calle de Hita,5. 
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PAUA FORMAR CAPITALES 

Y REDIMIR EL SERVICIO DE LAS ARMAS 
Autorizada por real orden de 10 de Noviembre de 4858. 

DIRECTOR FUNDADOR, D. F. DE P. MELLADO. 
DELEGADO DEL GOBIERNO, 

DON JOSE MARIA DE ALBUERNE, JEFE DE ADMINISTRACION. 

25,000 duros de garantía. 
EMPLEO INMEDIATO DE LOS FONDOS EN TITULOS DE LA DEUDA CONSOLIDADA. 

Capitales, rentas y depósitos.—Seguros de previsión. 
Cien reales mensuales bastan para formar un capital de 35,000 reales en quince años. Diez mil 

reales, impuestos de una vez, producen un capital de 36,751 reales en igual fecha. Ni las ean-
tidades impuestas ni los intereses devengados se pierden en ningún caso, incluso el de muerte de los 
asegurados. 

Cuatro reales y medio á la semana, pagados por un niño de cuatro á cinco años, bastan para formar 
un capital de 6,000 reales cnando cumple veinte, y en igual proporción las demás edades, con la circuns
tancia de que este capital lo percibe lo mismo si queda libre que sí sale soldado. 

En tanto que las oíicínas de Madrid se establecen en un local a propósito por su situación y capaci
dad, se admiten seguros de todas clases en la dirección general, calle de Santa Teresa , núm. 8, ó por 
conducto de los agentes de la empresa que medíante el oportuno aviso irán al domicilio de los que quie 
ran interesarse en algunas de las operaciones. 

Los prospectos se dan gratis en la portería de la dirección y en el despacho de la calle del Princí-
de, num. 25, donde también se pueden dejar los avisos, R. 

VAPORAS CORREOS 
D E ANTOMIO» L O P E Z Y C O M P # M A : timm i mma \ mm 

D E GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—-Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
Harina de Valladohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs, 3,90 y 

lana rs. í,30 arroba castellana. 
Para estos y demás trasportas, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá, 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y ¡as señoras son atendidas por camareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno, Despacho Central de los Ferro-carriles, 

Alcalá 30. R. 

E L C O R R E O D E L A M O D A r 
i Este periódico que se publica en Madrid desde 1851 y ocupa un lug^r preferente ev el tocador de una 
i señora por la amenidad é interés de su lectura, se recomienda también á las madre? de farni ia y direcio-
i ras de colegios, por sus arliculos de instrucción y moral, y otros de labores de utilidad y adorno, corte 
i de vestidos, «He, 

Sale cuatro veces al mes acompañado alternativamente de un figurín de modas, grabado é iluminaiiO 
en PnrL, un p iego de dibujos ó pa'roñes, ú otro grabado de labores ó modas. 

Con un figurín, 6 rs. al "mes en Madrid, y 21 por trimestre en provincias. Con figurines, 8 rs, al mes 
en Madrid, y 30 por trimestre en provincias. 

-i -j '^'Z L.a V. • ^ 

SERVICIOS MARITIMOS 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTáS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima, única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas* 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

MEDALLA. CONCEDIDA 
por la 

SOCÁCAOA (k Vas dim/uvé, 
DE PARIS. L ' E A U d e M A R I E 

M E D A L L A CONCEDIDA 
por la 

sodeAaiUU Vas cuudas 
DE PARIS, 

aromáticas, es mucho Uütiene diariamente un tíAiiu iiiv-rt ciuu, tihia <)gu , oúiuputíhU tiui! ()iaiuas dromaucd*, IUULÍJU 
mas eficaz que los mil y un productos que tienen por objeto regenerar el pelo, ^'la S0'a ev*la y"61'61^ 
de ia manera mas secura la caída y descoloramiento del pelo, y una cabellera a'bu111^18 0011 su ^olor natu
ral reemplaza pronto á los cabellos caídos ó que comienzan á blanquea], ^ irasco, tres francos, 
el doble, 5 francos, en vez de 10,15 y 20 francos.—Aprobaciones de Doctores en 'e Facultad de Medicina 
de París—CREMA DE MARllí, pomada de tocador, 3 francos el bote en P^RIS- Para los pedidos, d i r i 
girse á MM. C. GILLES Y COMPAÑIA, perfumistas, rué Cliabannais, 10, PARIS.—En Madrid, ESPOSI-
GION ESTP ANJERA, calle Mayor, 10, á 13 rs. el frasco: en provincias, en casa de sus representantes, 

(A. 1644.) 

Í 4 

El UÍ,O de este autigotoso, el único cuyo 
coMiposicicn no es un secreto, no ofre
ce pc!u;ro alguno para la salud y DO i m 
pide el uso de cualquier medicación i n 
terna.—El aceite de castañas de India

no se usa sino estenonnente ea suaves unturas sobro la parte enferma dorante el 
acceso y como preservativo üe la gota y reumatismos. 

Eñ los dos casos en que hemos empleado el aceite de castañas de indias, e 
¡dolor ha desaparecido sin sufrir antes la mas pequeña agravación. Por lo cuala 

( A C E I f E D E C A S T M O S BE M M S j . 

úrega, 15 de Setiembre 

PHciEN j d O l O r na aeaapareciao Slíi su:; u antes raimad t ,UHuul la agi-avaciuu. 
ue Des Beaux-ien nuestro parecer, tiene un gran valor e t̂e aceite medicamentoso 
Arts, París. | Dr. Debout, «Boletín general áe Terapéutica», 5.a entrega, Í5 c 

Prix du Flacón 10 de 1858, páj. 217. 
francos. ( En casa de EMILIO GENEVOIX, rué des Benux Arts, núm 14, en París. 

En Madrid, á 50 reales frasco, laboratorios de Calderón, Príncipe, 13, de Collantes ) plazuela 
del Angel, 7, señores Borrell hermanos, Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9, y don V, Moreno Miquel, Are
na, 6. (A. 1267) 

Las señoras que se suscriban por un año, recibirán un figurín de manteletas en mayo, y otro en abri
gos en noviembre: las que lo sean por seis meses, uno de ellos ó sea el que corresponda en el semestre, 

(13) C E. n. D. 

p a r a a r t e s y o f i c i n a s . 
CALLE DE LA MONTERA, NUMERO 20. 

NOVEDAD Y BUEN GUSTO en los géneros de Fantasía. CALIDAD SUPERIOR en los da utilidad. 
PBECIO FIJO y muy equitaiivopara to los.—Ta'es son las condiciones que r uñen ÍQS oMelps que 

baraza dicho establpcimientf, cu\os prmc¡prtle> ramos son todo lo necesario y caprichoso para ÉSCRITO-
RIO, DIBUJO, PINTURA, FOTOGRAFIA, LITOGRAFIA, ETC. 

Un esmerado surtido de marcos, paspartus, estudies para retratos d-; fotografía, déla mas alia nove
dad, alburas, estereóscopos de bolsillo ê c. 

Nuevas clases de papel de cartas iliraado discrepaper, plumas legíliraas inglesas de Mitchel, mas 
blandas que las de ave, ptoriite taqui;iráff'as y de oro diamant.Mdas éinoxidáblps. 

Papel Whatman, tela ingle-a p ra calcar, estuches de matemáticas, lapiceros Conté, Pülier y otras fá
bricas de las mas acroditacbis. P, C. 

Cesa B O G G , calle üastiglione, 2, Paris, Mención honorabk 

DE BÍGABOS FRESCOS 
de B A C A L A O de 

ü 4 n \m i m m u m m mm, m m , 
í M m m KSCRÜFGLOSIS i LINFÁTICAS , m m . 

Conclusiones de un informe 
Uido en ta Academia áe Medicina de Parta, 

el 23 de diciembre 1854: 
« 1* El A e e l t e d e h t g u d o 4 e b a c a l * * 

n a t u r a l apenas tiene c o l o r . 
2» Su sabor es dulce y sin la menor 

i acritud; 
I * 3* Su olor es de pescado fresco; 
I « 4* Los aceites del comercio no tienen 
| por lo tanto color oscuro, olor desagrada-
• blé, sabor acre y ácido, sino porque están 
fei mal preparados, 6 provienen de hígados 
g viejos y corrompido». » 

D K S e i U W S [d 'AVükj:,-: 

I B B 0 E E ? U S GUNBÍ1LAS, mwM DE LOS N I S O S , 
F L O R E S B L A N C A S , D E B I L I D A D ^ Í T C . 

Sstracto del informe de M. EiCsaear, 
tefe de los trabajos quimicos en la Facultad de 

Medicina de París: 
« El A c e i t e »i« c o l o r d e H®eg con

tiene casi doble de principios actiTot gue 
los aceites de hígado de bacalao oscuros del 
comercio, y no tiene ninguno de gus incon
venientes de olor y de sabor. » 

No se vende mas que en frascos y medios 
frascos trianiíuiaies (en Esíiaña, S8 y 30 n . ) 
cuyo modelo e* «c í ju s to . 
Esüusdlosi so5íí<e «1 A c e i t e d e b i s a d o 

«Se ¡bi ic i&íao, POR M. KOGS. 
t volÉuním, 3 ir., en la c m áti «aíor. 

Precios en París 8 y 4 frrancos el fú&séb'. 
Ventas en Msddíl, por menor, Calderón, Principe, 13, CoíNntds, plazuela del Angel, 7; Clzur-

run,, Barrio nuevo, 41, v don V, Moreno Miquel, Arenal 6, AMcrütto, Soi?r; Albacete, González; Bar-
csi« na, Martí y Toirri-Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, Tacón net; Córdoba, Raya; Cartagena, Cortina; 
Buíajoz, Ordoñez; Eargos, Llera; Sax, ülzurran; Gerona, Garriga; Jaén, Albar, Pampina, Lsnda, 
Savílla, Troyano; Vitoria, Arellano, hijo. (A. 1354) 

para dar color sinírolar a los suelos ds madera M i 

El esmero conque fabricamos nuestro secativo 
es tal, que hoy es considerado como un producto 
escepcional y muy superior á todas las preparacio
nes del mismo genero. El secativo brillante se san 
en una multitud de grandes establecimientos públi
cos, pensiones; comunidades religiosas, casas de sa
lud, etc. En provincias, en el estranjero y muy 
particularmente en Suiza, España é Italia y Holan
da el éxito ha sobrepujado nuestras esperanzas. La 
utilidad del SECATIVO es actualmeate reconocida 
por todo el mundo. 

RAPHANEL ET COMPAGN1E rué Neuve Samz 
Merry 7 y 9 París, únicos depositarios del̂  barnit, 
ele Letillois. Depésíto genera! en Madrid ESP0S1-
CION ESTRANJERA, núm. 10,' calle Myaor á 20 rs. 
el bote de dos libras. (A. W - L ^ 

V A R I E D A D EN 
Carteras para bolsillo. 
Idem con piezas para escritorio. 
Petacas. 
Porta-monedas. 
Targeteros, 
Bolsas para viaje (de caballero.) 
Idem para señora. 
Baúles-maletas, 
Sacos de noebe. 
Neceseres para señoras. 
Idem de caballero. 
Cepilleria, 
Cabás, ge 

y un sinnúmero de artículos de quincalla; |0r 
halla de venta en la Estrella del Norte, calle de 
retas, núm. 37. 

9 1—5 (Ra.) Cons. gr. y eh. E. R - • 

PAPEL FUMIGATORIO DE SWANN» 
FARMACÉUTICO DE L A F A M I L I A R E A L DE É&PA^A) 

n , rué Castiglione, Pans, 
para perfumar y sanear las habitaciones, "Vjyg ea 
sable en las alcobas de los enfermos , afe'r.a| n 
los salones. Deposito en Madrid : Esposici 
trangera, calle Mayor, 10, Y íefio? Caiaem • ^ 
cío, en París 3 Irs y 1 5U. En Madrid » y 
los pedidos por mayor. \Av 

m EJk CARA. 

L A L E C H E A N T E F É L Í C A 
dilipa y «nfU efélide», j a n í [tókfr MoUn&do, nsnehts roja», gr*noi, »»** J 

3uiU IA tenenosldad .y . 
uras de insoctos, y dt al e« 

Hna tez pura, clara y tert*. 
^ \ P A R I S . v*. 

Depósito general, en Madrid, tísposicion Estran_ 
gera, calle Mayor, núm, 10; á 24 rs. En Pi 
cías en casa de sus representante?, A) — 

desde 25 céntinios 
la pieza hasta ^ P A P E L E S P I N T A D O S » 

francos. Por mayor y menor, casa de ^ . ^ora 
tulada Au Chinois, rué Tronchet, 6 en > 
nocida por ser lamas barata de esta capital. 

(A) 
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